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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1951 por el que se autoriza para  practicar en las p lantillas del Cuerpo

General de la Armada las rectificaciones indispensables para  proveer los mandos correspondientes a las ag ru
paciones que se crean. *

La reorganización de nuestras fuerzas navales que, por Decreto á*e. esta misma fecha aprobó el G obierno/obliga 
a un aum ento de mandos a flote no previsto en, las p lantillas en vigor para el Cuerpo General de la Armada. Y 
estimándose urgente poner en práctica lo acordado, a propuesta del Ministro de M arina, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al M inistro de M arina para  que, sin aum ento alguno en los presupuestos en vi
gor ni en los que para  el próximo bienio han sido ya presentados, practique en las plantillas del Cuerpo General de 
la Armada las rectificaciones indispensables p ara  proveer los maridos correspondientes a las agrupaciones que se 
crean.

Artículo segundo.—De este Decreto-ley se dará  cuenta a las Cortes.
Dado en M adrid a nueve de noviembre de mií novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1951 por el que se autoriza al Servicio Nacional del Trigo para  concertar 
con el aval del Estado, un crédito ba ncario con destino  al cumplimiento de las Obligaciones derivadas del De
creto-ley de Ordenación Triguera, de 23 de agosto de 1937 y disposiciones com plem entarias.

. La conveniencia de que por el Servicio Nacional' del Trigo pueda ser regulado el mercado de excedentes de la 
últim a cosecha fue reconocida por la Orden del Ministerio de Agricultura, dictada con la previa conformidad del 
Consejo de Ministros, que autorizó a dicho Servicio p a ra  adquirir todos los vales-resguardos de excedentes de 
cereales panificables. La utilización de esta facultad, unida a lá obligación que lq impone el articulo quinto, del De
creto-ley de veintitrés de agosto de mil novecientos tre in ta  y siete sobre Ordenación Triguera, hace preciso que 
para  atender a esas obligaciones de compra, que h a  de realizar en plazo corto sin compensación inm ediata en el 
ritm o de las ventas, se dote al citado Organismo de disponibilidades de Numerarlo en cuantia  suficiente, que deberá 
obtener de la Banca m edlarite lá ampliación de su cuenta de crédito con la misma. '

Én consideración a' lo expuesto y habida .cuenta de que al gestionar, la concesión de los créditos bancarios pre
cisos pudiera serle exigido el afianzamiento estatal, resu lta  de absoluta necesidad dictar, a l }indicado efecto, con ca- 

. rácter de \mgente, una disposición del rango, exigido 'por la legislación vigente en la m ateria.
En su virtud, previa deliberación áel Consejo de M inistros y a propuesta del de Agricultura,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Be autoriza al Servicio Nacional del Trigo para  concertar con la Banca española, en las 
condiciones que se estipulen, la operación de crédito necesaria, con destino a financiar las activididades económico- 
comerciales derivadas del cumplimiento del Decreto-ley de Ordenación* Triguera, de veintitrés de agosto de mil no
vecientos tre in ta  y siete, y disposiciones posteriores com plem entarias, asi como del de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de veintisiete de 'Ju lio  de mil novecientos cincuenta y uño..

Artículo segundo.—El Estado avalará  el cum plim ientp de las obligaciones que. el Organismo prestatario  adquiera 
como consecuencia del contrato .que a los efectog del artícu lo  anterior- se o torgue,' entendiéndose prestado el afian 
zamiento estatal por el mero hecho del r e f r e n d ó le  dicho convenio por. los Ministros de Hacienda y de Agricultura.

Artículo tercero.—Los citados M inisterios d ictarán  las disposiciones y adoptarán  las medidas qqe estim en p re
cisas ó convenientes p a ra  la ejecución del presente Decreto-ley, del que en su día se d a rá  cuenta a las Cortes. .

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a nueve de noviembre d® mil novecientos cin
cuen ta  y uño.

FRANCISCO FRANCO
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DECRETO DE 14 DE NOVIEMBRE DE 1951 por el que se nombra Procurador en Cortes a don Alfredo Cejudo 
Lletget.
En virtud de lo dispuesto en el apartado i) del artículo segundo de la Ley de nueve •efe marzo de mil novecien-* 

tos cuarenta y seis, ■
Vengo en nombrar Procurador en Cortes a don Alfredo Cejudo Lletget.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a catorce de noviembre d'e mil novecientos cincuen

ta y uno.
FRANCISCO FRANCO

GOB I E R N O  DE LA NACION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

DISPONIENDO la inclusión en la lista de Procuradores 
del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Toledo, don 
Angel Moreno Díaz.

Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Toledo don Angel Moreno Díaz, se dispone

su inclusióh en la lista de señores Procuradores, en cum
plimiento de lo establecido en el apartado e) del artículo 
segundo 'de la> Ley de nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, a reserva del juramento que debe prestar, 
según lo  expresado en el artículo cuarto de la Ley de 
Creación de las Cortes.

Palacio de las Cortes, quince de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y .uno.

El Presidente de las Cortes,
’ ' ■ ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

MINISTERIO D EL EJERCITO
ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 

la que se conceden las condecoracio
nes que se citan a los señores que, se 
mencionan.

VARIAS ARMAS 
Su Excelencia el Jefe del Estado y 

Generalísimo de los Ejércitos, de acuer
do con lo propuesto por La Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Herme
negildo, se ha servido conceder las con
decoraciones pensionadas que se indican 
al personal de las distintas Armas y 
Cuerpos que figuran en la siguiente re
lación :

Personal retirado con arreglo a los De
cretos de 25 y 29 de abril de 1931, con
vertidos en Ley dé 16 de septiembre 
del mismo año («C. L.» núm. 699), reti
rados ordinarios y en reserva* y compren
didos en Li Ley de 6 de noviembre 
de 1941 («D. O.» núm. 262 y BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 327), te
niendo presente lo que dispone la Orden 
ministerial de 22 del mismo mes y año 
(«D. O.» núm. 267 y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 333).

Placas pensionadas con 5.00Ó pesetas 
anuales, con arreglo a la Ley de 31 de 
diciembre de 1946 («D. O.» núm. 2) y 
Orden de 15 de marzo de 1947 («Diario 
Oficial» núm. 63), previa deducción de 
las cantidades percibidas por la anterior 
pensipn, desde la fecha del cobro de 

esta nueva concesión

ARMADA
ARTILLERIA 

Empleo: Coronel.
Situación: Retirado extraordinario. 
Nombre: Don Luis Bustamante de la 

Rocha.
. Antigüedad: 14 de diciembre de 1947.

Fecha que empieza a percibirla: 1 de 
enero de 1948.

Autoridad que cursó la documentación: 
Ministerio de Marina.

• . Delegación de • Hacienda por donde há 
de percibir la pensión: Dirección Gehe- 
rai de la Deu<jía y Clases Pasivas.

Placas pensionadas con 1.200 pesetas 
anuales hasta fin dé julio de 1945 y 
con 2.400 pesetas anuales desde 1 de 
agosto de 1945 en adelante, con arreglo 
a la Ley de 17 de julio de 1945 («Dia
rio Oficial» núm. 161), previa deducción

de las cantidades percibidas por pensión 
de Cruz desde la fecha del cobro de es

ta nueva concesión

. ARTILLERIA 
Em pico: Capitán.
Situación: Retinado extraordinario.
Nombre: Don Juan, Cervera y Jiménez- 

Alfaro.
Antigüedad: 29 de agosto de 1948.
Fecha que empieza a percibirla: 1 de 

septiembre de 1948.
Autoridad que cursó la documentación: 

Gobierno Militar de Madrid.
Delegación de Hacienda por donde ha 

de percibir la penisión: Dirección Gene- 
mi de la Deuda y Clases Pasivas.
. Madrid, 29 de septiembre de 1951.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 6 de octubre de 1951 por la 
que se concede a don Franpisco Faya 
Torres la condecoración que se cita.

VARIAS ARMAS
Su Excelencia el Jefe -del Estado y 

Generalísimo de los Ejércitos, de acuer
do con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Herme
negildo, ; se ha servido conceder las con
decoraciones pensionadlas que se indican 
al personal. de la$ distintas Armas y 
Cuerpos que figuran en la siguiente re
lación :

Personal retirado con arreglo a los De
cretos de 25 y 29 de abril de 1931, con
vertidos en Ley de 16 de septiembre 
del mismo año («C. L.» núm. 699), reti
rados ordinarios y en reserva y compren
didos en La Ley de 6 de noviembre 
de 1941 («D O.» núm. 262 y BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 327), te
niendo presente lo que dispone la Orden 
ministerial de 22 del mismo mes y año 
(«D. O.» núm. 267 y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO num. 333).

Placas pensionadas con 1.200 pesetas 
anuales hasta fin de julio de 1945 y 
con 2.400 pesetas anuales desde 1 de 
agosto de 1945 en adelanté, con arreglo, 
a la Ley de 17 de julio de 1945 («Dia
rio Oficial» núm. 161), previa deducción 
de las cantidades percibidas por la ante
rior pensión desde la fecha del cobro 

/d e  esta nueva concesión

CLERO 
*Empleo: Capellán primero.
Situación: Retirado extraordinario*

Nombre: Don Francisco Faya Torres. 
Antigüedad: 30 de diciembre, de 1950. 
Fecha que empieza a percibirla: 1 de 

enero de 1951.
Autoridad que cursó la documentación: 

Gobierno Militar de Santander..’ 
Delegación' de Hacienda por donde hai 

de percibir la pensión: Santander., 
Madrid, 6 de octubre.de 195T;

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 16 de octubre de 1951 por la 
que se concede a don Gabriel Nava 
Sainz la condecoración que se cita.

VARIAS ARMAS 
Su Excelencia el Jefe . del Estado y 

Generalísimo de los Ejércitos, de acuer
do con lo propuesto por la Asamblea do 
la Real y Militar Orden de San Herme
negildo, se ha servido conceder las con
decoraciones pensionada s que. se -indican 
al personal de las distintas Armas y 
Cuerpos que figuran en la siguiente re
lación :

‘ Personal retirado con arreglo a los De
cretos de 25 y 29 de abril de 1931, con
vertidos en Ley de 1 6 do septiembre 
del mismo año («C. L.a núm. 699), reti
rados ordinarios y en reserva y compren
dido* en la. Ley de 6 de noviembre 
de 1*941 («D. O.» núm. 262 y BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 327), te
niendo presente lo que dispone la Orden 
ministerial de 22 del mismo mes; y 
(«D. O.» núm. 267 y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 333).

»Placas pensionadas con 1.200 pesetas 
anuales hasta fin de julio de 1945 y 
con 2.400 pesetas anuales desde 1 de 
agosto de 1945 en adelante, con arreglo 
a la Ley de 17 de julio de 1945 (((Dia
rio Oficial) núm. 161), previa deducción 
de las cantidades percibidas por la an
terior pensión desde la fecha del cobro 

de ésta nueva concesión
CLERO

Empleo: Capellán primero.
Situación: Retirado extraordinario. 
Nombre: Don Gabriel Nava Sainz.

. Antigüedad: 4 de febrero de 1950.
Fecha que empieza a  percibirla: 1 de 

marzo de 1950.
Autoridad que cursó la documentación: 

Subinspección de la .Sextia Región Militar.
Delégación de Hacienda por donde ha 

de percibir la pensión: Santander. 
Madrid, 16 de octubre de 1951.

. MUÑOZ GRANDES
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ORDEN de 27 de octubre de 1951 por la
que se concede a don Juan del Campo
Valdés-Hevia la condecoración que se 

 menciona.

VARIAS ARMAS
Su Excelencia el Jefe del Estado y 

Generalísimo de los Ejércitos» de acuer
do con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y-M ilitar Orden d̂e San Herme
negildo, se ha servido conceder las con
decoraciones pensionados que se indician 
al personé de las distintas Armas y. 
Cuerpos que figuran en la siguiente re
lación :

Personal retirado con arreglo a los De
cretos de 25 y 29 de abril de 1931, con
vertidos en Ley de 16 de septiembre 
del mismo año («C. L.» núm. 699», reti
rados ordinarios y en reserva y compren
didos en k  Ley de 6, de noviembre 
de 1941 («D. O.» núm. 262 y BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 327), te-, 
niendo presente lo que dispone la Orden 
ministerial de 22 del mismb mes y año 
R(¿ O.» núm. 207 y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 333).

Placas pensionadas con 1.200 pesetas 
anuales hasta fin de julio de 1945 y 
con 2.400 pesetas anuales desde 1 de 
agosto de 1945 en adelante, con arreglo 
a la Ley de 17 de julio de 1945 («Día- 
í’io Oflclal)i núm. 161), previa deducción 
de las cantidades percibidas por pensión 
de Cruz desde la fecha del cobro de es

ta nueva concesión

' " INFANTERIA
Em pleo: Capitáh.
Situación; Retirado, extraordinario.
Nombre: Don Juan deLCampo Valdés- 

Hevia.
Antigüedad: 28 de julio de 19o0.
Fecha que empieza a1 percibirla: 1 de 

agosto de 1950.
Autoridad que cursó la documentación: 

Comandancia Militar de Gijón. *
Delegación de Hacienda poi* donde na 

de percibir la pensión: Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas.

Madrid, 27 de octubre de 1951.

MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  DE HA CI E N DA
ORDEN de 25 de octubre de 1951 por la 

que se autoriza la inscripción y se aprue
ba su Reglamento social a la «Mutua
de Incendios de Sabadell»  para operar

 en el ámbito municipal de dicha ciudad.

limo. Sr:! -Vista la instancia suscrita 
por la Representación legal de la «Mu
tua de Incend os de Sabadell», dcmici- , 
liada en Sabadell, en súplica de que le 
sea autorizada la inscripción en el Re
gistro Eápecial de Entidades asegurado
ras, a cuyo'efecto presenta a su aproba
ción el Reglamento de d'cha Sociedad, 
vsí como toda la documentación exigi
da al efecto por la vigente Legislación 
de Seguros,

Este Ministerio, vistos los informes fa-* 
vorables de las distintas Secc;ónes de la 
Dirección General de Seguros y la pro
puesta de V. I., ha tenido a . bien acceder 
a lo solicitado, aprobando su Reglamenta
ción social e inscribiendo a la citada--So
ciedad en el Registro Especiad de Entida
des aseguradoras, creado por el artículo 
primero, de la Ley de 14 de mayo de 1908, 
ya-qüe por operar únicamente en forma

i

mutua dentro del término municipal de 
Sabadell nb le es de aplicación la disoosi- 
ción restrictiva de la-Ley de 16 de.julio, 
de 1949. x

Bies guarde a V. T. muchos eños. - 
Madrid, 25 de octubre dé 1951.-^-Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 25 de octubre de 1951 por la 
que se autoriza a la Sociedad Anónima 

d e Seguros, «El S ol Naciente« domiciliada 
 en Barcelona, al cambio de la actual 

d e n o m in a c ió n  d e  la  e n t id a d  p o r  e l  
de «La Catalonia Aseguradora, S. A»

limo Sr.: -Vista la petición formulada 
por la Compañía de Seguros «El Sol Na. 

v cíente, S. A¿», domiciliada en Barcelona, 
^calle de Baímes, número. 26, interesando 
'sea reconocido él cambio de la actual de
nominación de la entidad por el de «La 
Catálonia t Aseguradora, S. A.», con la 
consiguiente mtyjificación de* sus Estatu
tos, . acreditándose en la documentación 
aportada por lá sociedad, que este, cam
bie dénom bre na1 sido acordado en Junta 
general extraordinaria de accionistas y 
que en el Registro de Sociedades, Anóni
mas ño aparece ninguna inscrita con ia 

, denominación de «La Cataíonia A^egtirá: 
-dora, S. A i ;  .

Visto el favorable infórme emitido por 
la Sección Técnico Jurídica de esa Direc
ción General y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio, hq tenido a bien acce
der va Jo solicitado por la entidad apro* 
bando lá modificación de 'sus^ Estatutos, 
en virtud de la cual, y a partir de esta 
feejha, la Compañía de Seguros «El Bol 
Naciente, S. A.» dejará de-llamarse así, 
adoptando su nueva denominación de «La 
Catalóniá: Aseguradora; 6. A.»

- Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 25 de octubre de 1951.—Ror de

legación, Santiago Basan ta. • ,

limo. Sr; Director generad de Seguros.

ORDEN de 25 de octubre de 1951 por la 
que se aprueba la modificación del ar
ticulo 13 de sus Estatutos sociales a la 
Sociedad Anónima de Seguros « L a Pa
tria hispana», domiciliada en Madrid.

limo. Sr.: Visto el escrijto de la repre
sentación legal de «La Patria Hispana», 
Sociedad Anónima de Seguios, domicilia* 
da en Madrid, en i súplica de aprobación 
del artículo 13 de sus Estatutos sociales, 
modificado en Jufita general extraorcfihn- 
ría de accionistas celebrada el día 18 dé 
junio del corriente año;

Visto el informe favorable de lá Sección 
tercera de eáa Dirección General de' Se
guros, '

Este Ministerio, de conformidad 'con la 
propuesta de V. Ir, lia tenido a bien apro
bar la expresada mbdificación de Estatu
tos sociales por no oponerse a* las normas 
vigentes sobre el particular.

Diós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre.dé 1951.—Por de

legación, Santiago Basanta.'

limo. Sr. Director general de Seguros.■ i.
ORDEN de 5 de noviembre de 1951 por la 

que se autoriza a don Ramón D asca 
Llobet, de Barcelona, para elaborar un 
nuevo sucedáneo del café compuesto de 
garrofín, garbanzos, pulpa de remola
cha y algarroba, todo ello tostado y 
molido.

limo. Sr.: Publicada én el BOLETIN 
OFICIAR DEL ESTADO de íeSKa* 19 de 

, septiembre de] año actual una petición! 
de autorización para - fabricar un. su ^ -,! 

, dánco del café- distinto de lós permitidos ; 
p^r él vigente Reglamento del Impuesto ^

sobre la Achicoria, y emitido respecto 
del mismo * dictamen favorable por " la 
Dirección General de Sairdad, han que
dado cumplidos los requisitos que para 
la concesión d e ' permisos de fabricación 
•establece el Reglamento para*k adminis
tración y cobranza del impuesto sobre la 
fabricación de la achicoria tostada y mo
lida v demás' sustancian con las que se 

• imita el café y el té, de fecha 21 de mar- 
<20* dé 1947. •

En atención a lo expuesto,
. Éste -Ministerio' ha acordado autorizar 
cohio sucedáneo del café el - producto 
cuya, composldión se detalla: Garrotín, 

'garbanzo?, pulpa de remolacha • y alga
rroba, todo ello tostado y molido.

Ló que de'orden ministerial comunico 
a V. I. .para su conocimiento y éféctos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 5 de noviembre de 1951.—Por 

délegación, Santiago Basanta.
Iltño. Sr Director general de la Con

tribución de Usos y Consumos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 ORDEN de 8 de noviembre de 1951 por la 

que se autoriza al Hospital Clínico de 
la Facultad de Medicina y al Hospital 

 Provincial de Santiago para obtener 
piezas anatómicas para injertos proce
dentes de cadáveres.

limo. Sr.: .Conforme a lo dispuesto en 
el artículo primero de ’ a Ley de 18 de: 
diciembre de 1950, se autoriza aL Hospital 
Clínico de la Facultad de Medicina y, al 

.Hospital Provincial de Cintia£o. que pqr 
niéGio de sus autoridades lo han solicita-, 
do de este Ministerio, para que puftdah 
obtener piezas* apatómicac para injertos 
procedentes* de cadáveres, y ¿egúh las nor
mas establecidas en' la < rdetl de1 .Minis
terio de la Gobernación 30 de abril 
dé 1951.

Lo digb a V. I. para su conocimiento y 
efectos. '

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid,' 8 de noviembre de 1951.

, PEREZ GONZALEZ 

limo. Br. Director general de rSáhidad.

ORDEN de 13 de noviembre de 1951 por 
la que se concede un nuevo plazo para 
presentación de solicitudes a l a s oposi
ciones para ingreso en la Escala Auxiliar 
Mixta de Telegrafistas.

limo. Sr.r Las dificultades en . la ob
tención de algunos de los. documentos 
exigidqs para tomar parle en las oposi
ciones para ingreso en la Escala Auxiliar 
Mixta de Telegrafistas, convocadas • por 
orden de esté Departamento de 17 de ju- 
Ti? último, han impedido a opositores con 
bastante tiempo dé preparación la pre- 
sehtación de la solicitud -e, examen, por 
lo que razones de equidad aconsejar! ¿j®. 
abrá q'n huevp píaZo de admisión.

En su virtud, este Ministerio ha tenido
a bien disponer que ce conceda un nuevo
plazo, que finalizará á 1: -'doce  horas del 
día 30 del mes de noviembre del año en 
cu^so, páfa que las persqnás .que reúfian 
los requísltoá exigidos en dicha'Orden y 
deseen presentarse á  las expresadas opo* 
sifones puedan solicitar su admisión a 
éxámótiv biéri entendido aue serán re* 
chazadas: "instancias nue nb' vayan

! áéorapaftadafc de todos los documentos’
• indicados en la* condición áegpnda de la
; aludida ’Otden, quedandp autorizado el
♦ Tribuhál Contal, para  ̂resolver, sin ulíe->



B. O. del E.- - N úm. 320 16 noviembre 1951 5141
rioí recurso, las dudas úc se susciten 
en lo referente a esta cuestión.

Lo' digo a I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 13 db noviembre de 1951.

PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr.- Director general de Correos y 
Teíéccmünicación.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 25 de octubre de 1951 por la 
que se nombra a don José Luis Escude
ro Vega, en virtud de concurso de mé
ritos y examen de aptitud, «Bedel» de la 
Escuela de Trabajo de Avilés.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
paCrá lar- provisión, mediante concurso de 
méritos y - examen de aptitud, de la plaza 
de «Bedel», vacante en la' Escuela Ele
mental de Trabajo de Avilés;

Resultan io  que las bases reguladoras 
dél expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica y publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, co
rrespondiente al dia 11 de diciembre pa
sado ;

Resultando que el Tribunal designado 
para -valorar los méritos y juzgar' las 
pruebas de aptitud, después de realiza
das éstas, elevó propuesta declarando 
apto para el desempeño' de la p:.aza anun
ciada a don Jósj Luis Escudero Vega, 
propuesta que hizo suya el Patronato Lo
cal de Formación Profesional;

Considerando que en la tramitación dél 
concurso'han sido observadas las disposi
ciones de la convocatoria y demás apli
cables'y que no. se ha formulado pro
puesta ni v reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni contra su pro
puesta;

Visto el infórme.de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don José Luis Escudero Vega «Bedel» de 
la Escuela Elemental.de Trabajo de Avi
lés, con la remuneración anual de mil 
quinientas pesetas, que percibirá con car
gó a los fondos propios del Patronato, 
teniendo su* nombramiento el carácter de 
provisionatidad a que $e /refiere el artículo 
29 (apartado 5.°) del 4>bro 1 del vigente 
Estatuto de Formación Profesional, y de
biendo formalizarse el correspondiente 
contrato de trabajo, de conformidad. con 
lo dispuesto en la Real Orden de 27 de 
diciembre de 1929 y demás disposiciones 
complementarias.

LO digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1951. J
. . RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 3 de noviembre de 1951 por 
la  que se deroga la de 16 de julio del 

mismo año que dictaba normas para la 
provisión de las Escuelas de Patronato.

•Ilmo; Sr.: Hallándose e.r estudio la re
glamentación de los Consejos ,de Protec
ción Escolar y, con ello, el régimen de 
provisión de las Escuelas sujetas a¿ su 
Patronato,
•Esté Ministerio ha rSuelto derogar la 

Orden ministerial de .16 c- Julio de 1951»

publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 19 de dicho mes, por la 
que se dictaron normas para la selección 
de Maestros a proponer por los respecti
vos Consejos de Protección. Hasta tanto 
se reglamente -la provisión de estas Es
cuelas de régimen especial, se’ cubrirán 
en la forma señalada por la legislación 
anterior a la Orden que queda, derogada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
:y_ demás efectos.

Dios guarde a V. I. mu ches años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 5 de noviembre de 1951 por 
la que se concede el tercer ascenso, por 
quinquenio a doña Antonia Martínez 
Villa lba , Profesora especial de « Corte y 
Confección» de las Escuelas de Adultas 
de Barcelona.

Ilmo. Sr.; Visto el exnediente promo
vido por doña Antonia Martínez Villalba, 
Profesora especial de «Corte y Confe ?cióiñ> 
de las Escuelas de Adultas de Barcelona, 
en * eolicitud de que se le reconozca el 
derecho al percibo <Jel tercer quinque
nio por contar cort más de quince años 
de servicios «en propiedad; y .

Teniendo en cuenta que por la hoja de 
méritos y servicio* que se acompaña. se 
justifica debidamente que la interesada 
cumplió el día seis de julio último los 
quince años de servicios en propiedad; 
que por Orden ministerial de 19 de agos
to de 1919 fué reconocido a este Profeso
rado el derecho a los -‘ascensos por- quin
quenios, y qqe en el ; vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, -capítu
lo primero/artículo segundo, grupo quin
to, concepto cexto y eubeoncept'o segun
do, .figura el crédito adecuádo'para el 
pago de quinquenios en la cuantía de 

. mil pesetas, ; • v
Este Ministerio, de. acuerdo con el in

forme emitido por lá Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Pjin^aria de Bar
celona, ha resuelto conceder a doña An
tonia Martínez Villalba, Profesora espe
cial de «Corte y Confección» dé lás Escue
las de Adultas ,de Barcelona, el derecho 
ál percibo dei tercer quinquenio de mil pe
setas» por el tercer ascenso, sobre ¿I suel
do y quinquenios que .actualmente disfru
ta,' con la antigüedad y efectos económi
cos de 6 de, julio último, procediendo el 
que por la Delegación Administrativa de 

' Enseñanza Primaria de Barcelona se dili
gencie el título administrativo de la inte** 
resada en la Jorma reglamentaria» previo 
el reintegro correspondiente al mismo, .

Lq digo a V. I para .su conocimiento 
y demás efectos.

' Dios guiarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1951. ' •*

‘ ' ; \-RUIZ-GIMENEZ .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 7 de noviembre de 1951 por la 
que se sustituye a don Gerardo Diego 
Cendoya en el Jurado del Concurso Na
cional de Literatura por don Luis Ro
sales Camacho.  
Ilmo, Sr.: Estimando atendibles las ra

zones expuestas por .don Gerardo Diego 
Cendoya, nombrado* pór Orden ministerial 
da 18 de- octubre próximo pasado miem
bro del Jurado calificador del Concurso 
Naclonál. d<? Literatura del presente año, 

Este Ministerio ha lesuelto dejar sin 
efecto la . designación Te dicho señor para

el cargo de referencia, nombrando para 
el mismo a don Luis Rosales Carpacho.

Lo digo a V. I, para cu * conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre.de 1951."

RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo. S:, Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 15 de octubre de 1951 por la 
que se jubila, por cumplir la edad re
glamentaria, a doña Teresa Díaz L o
sada y Garro, Maestra de Taller d e la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Córdoba.

Ilmo. Sr.:. Cumplida en 14 de los co
rrientes la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa por: la Maestra de Ta i. 

;ller de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Córdobq doña Teresa Día2 de^ 
Losada y Garro, . ' . "

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la-Ley de 27 de julio de 1918 
y* en las demás disposiciones reglamen
tarias, ha resuelto declarar jubilada a la 
señora Díaz de Losada y Garro, en la 
fecha antes indicada, y con el haber pa
sivo que por clasificación le corresponda.

Lo -digo a V. I  para su conocimiento 
y demás efectos;

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1951.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Director genefal de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 8 de noviembre de 1951 por la 
que se concede la excedencia en su car
go a don Ildefonso Manuel Gil López, 
Oficial de primera clase de este Mi
nisterio.   

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita -
por don Ildefonso Manuel Gil López, Ofi
cial de / dmipistración d3 primera clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo del
Departamento, con destino en la Escuela 
de Artes y Oficíos> Artísticos de Teruel, 
en la que solicita ia excedencia volunta
ria en su cargo,

Este Ministerio ha tenido' a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del.Regla
mentó de 7 de septiembre de 1918, decla
rar ál referido funcionario en situación 
de excedencia voluntaria, ñor un período 
de tiempo, mayor de un año y menor 
diéz.

Lo digo a • V. I. para su conocimiento 
y dejnás efectos.

Dios gurrde a V-^L muchos años. ... ' 
Madrid. 8 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, el Subsecretario, S. Royo-Vi
llanova. -•>

Ilmo. Sr. Subsecretario de estex‘Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 7 de noviembre de 1951 p or 

la que se da cumplimiento a la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con 
fecha 3 de octubre último, en el re
curso contencioso-administrativo núme
ro 1.276. interpuesto por « Sánchez Ro
mate Hermanos, S. A.», contra Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio 
de 27 de marzo de 1946.

Ilmo Sr.^En el recurso contencioso- 
administrativo número 1.276, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo erftre «Sánchez Ro- 
mate Hermanes, S. A.», demandante-, re
presentada oor el Procurador don Luis 
Santías y tíároía Ortega, bajo la direc
ción del Letrado don Rafael de Morales,
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y  la Administración General del Estado; 
demandada, y en su nombre el Fiscal, 
sobre revocación o  subsistencia de Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio 
fecha 27 de marzo de 1946 por la que 
se desestimó recurso de revisión instado 
por la concesión- de la marca núm. 125.583 
a la Sociedad «González Byass, Compa
ñía Limitada», sé ha dictado, con fecha 3 
de octubre último, sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
«Sánchez Roma te, Sociedad Anónima», 
contra el acuerdo del Subsecretario del 
Ministerio de Industria y Comercio, de 
27 de marzo de 1946, resolutorio del de 
revisión consiguiente al otorgamiento de 
la marca número 125.583 a «González 
Byass, Compañía Limitada».—Así por 
esta nuestra sentencia, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

. En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer que se cumpla en 
sus propios términos la referida senten
cia, -publicándose el aludido fallo eñ el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 84 de la Ley de 22 de junio 
de 1894.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos- años.
Madrid, 7 de noviembre de 1951.

PLANELL' 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 7 de noviembre de 1951 por 
la que se da cumplimiento a la sen
tencia del Tribunal Supremo, dictada 
con fecha 5 de octubre último, en el 
recurso contencioso- administrativo nú
mero 1.428, interpuesto por don Manuel 
Jiménez Bueno contra Orden del Mi
nisterio de Industria y Comercio de 10 
de abril de 1946.

limo. Sr.: En el recurso contencloso- 
administrativo número 1.428, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre don Manuel Ji
ménez Bueno, demandante, representa
do por el Procurador don Angel Gutié
rrez Barbudo y defendido últimamente 
por el Letrado don Ildefonso Rebollo Di- 
centa, y la Administración General del 
Estado, demandada, y en su nombre el 
Fiscal, sobre revocación o  subsistencia 
de la Orden del Ministerio de Industria 
y Comercio de 10 de abril de 1946, refe
rente a la concesión de registro ae un 
rótulo de establecimiento, cpn la deno
minación de «Almacenes Rópián», destina
do a distinguir el que tiene en Granada 
don José Román Mejías, para la venta 
de material sanitario, ortopédico, curti
dos, loza, cristal y demás artículos pro
pios de un baiar, se ha dictado, con fe
cha 5 de octubre último, sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos que declarando la falta de 
personalidad del demandante, don Ma
nuel Jiménez Bueno, para entablar el 
presente recurso contra - la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio de 10 
de abril de 1946, que concedió el regis
tro como rótulo de establecimiento con 
la denominación «Almacenes Román» a 
favor de don José Román Mejias, • debe
mos absolver y absolvemos a la Admi
nistración de la demanda formulada por 
el referido señor Jiménez Bueno.—Asi 
por esta nuestra sentencia, -que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» '

«En su ..virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer que sé cumpla en 
sus propios términos la referida senten

cia, publicándose el aludido fallo en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 84 de la Ley de 22 de Junio 
de 1894.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1951.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria,.

ORDEN de 7 de noviembre de 1951 por 
la que se da cumplimiento a la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con 
fecha 6 de octubre último, en el recurso 
contencioso-administrativo número 1.592, 
interpuesto por «Pedro Domecq, S. A.», 
contra acuerdo del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 13 de septiembre 
de 1946.

limo. S r .: Én el recurso contencioso- 
administrativo número 1.592, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre la razón social 
«Pedro Domecq, Sociedad Anónima», de
mandante, representada por el Procura
dor don Eduardo Morale? Díaz y defen
dida por el Letrado don Luis Alonso Fer
nández y la Administración General del Es
tado; demandada, y en su nombre el Fiscal, 
coadyuvada’ por «Sánchez Romate Herma
nos,' S. A.», representada por el Procu
rador don Luis Santías y García-Ortega 
y defendida por el Letrado don José R o
dríguez Soler, sobre revocación o subsis
tencia ,deí acuerdo del Ministerio de In
dustria y* Comercio, y su Organismo Re

gistro d e  l a  P r o p i e d a d  I n d u s t r i a l  ,  d e  f e -  
cha 13 de septiembre de 1946, que conce
dió el registro de marca núm. 100.842, en 
favor de «Sánchez Romate Hermanos, So
ciedad Anónima», para distinguir coñac, 
aguardientes, licores y aperitivos com
prendidos en la clase novena del Nomen
clátor, se ha dictado, con fecha 6 de octu
bre último, sentencia cuya' parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que, declarando‘ haber lu
gar al recurso promovido por «Pedro Do
mecq, S. A.», debemos revocar y revoca
mos el acuerdo del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 13 de septiembre 
de 1946, por el que se concedió a «Sánchez 
Romate, Hermanos» el registro de marca 
número 100.842, Carlos V, p^ra distinguir 
coñac, aguardientes, licores y aperitivos 
comprendidos en la clase novena del No
menclátor, cuya registro declaramos nulo 
y sin ningún valor ni eficacia. Así por 
esta nuestra sentencia, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido, 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 84 de la Ley de 22 de junio de 1894.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre dé 1951.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 

que se aprueba el expediente de adición 
a la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de 
Santaella (Córdoba).

limo. Sr.: Visto el expediente de adi
ción a la clasificación de las vías pecua- 
yiás existentes en el término municipal 
de Santaella (Córdoba) aprobado por Or
den ministerial de fecha 8 de junio 
de 1942;

Resultando • que en virtud de propues
ta del Ingeniero Jefe del Servicio de 
Vías Pecuarias aprobada por la Direc
ción General de Ganadería, se inició el 
expediente de adición a la clasificación 
de vías pecuarias existentes en .el térmi
n o ‘ municipal de Santaella (Córdoba), 
siendo designado para redactar el pro
yecto pertinente el Perito Agrícola del 
estado don Juan Antonio Jiménez Ba- 
rrejón;
• Resultando que previa la toma de los 

oportunos datos de campo y cumplimen
tando Jodos los requisitos reglamentarios, 
se procedió a la redacción del oportuno 
proyecto de adición;

Resultando que el referido proyecto 
fué expuesto al público por el Ayunta
miento interesado durante’ el plazo re
glamentario y devuelto por éste con su 
informe y el de la Junta Sindical Agro
pecuaria; - -

Résultarido- que fueron presentadas 
cuatro reclamaciones, suscritas, respecti
vamente, por don Manuel Vergara y Gar
cía Hidalgo, doña Isabel de Ariza y Diez 
de Bulnes, don Juan Maestre Pineda y 
don José María Gómez Jiménez;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Vías Pecuarias don Federico 
González-Sandoval y' Meneses emitió, con 
fecha 1 de septiembre de 1951, el regla
mentario informe que determina el ar
tículo octavo del, vigente Decreto de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; ' 

Resultando que se han observado en la

tramitación del expediente todos los re
quisitos legales;

Vistos los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 
y 12 del referido Decreto-reglamento de 
Vías Pecuarias y el Reglamento general 
de procedimiento administrativo ael Mi
nisterio de Agricultura de 14 de Junio 
de 1935;

Considerando que en la confección del 
proyecto de adición.a la clasificación de 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Santaella (Córdoba) se han 
observado las prescripciones exigidas en 
los artículos 8, 9 y 10 del precitado De
creto de Vías Pecua'rias;

Considerando que en cumplimiento del 
articulo 11 del referido texto legal fué 
expuesto al público el proyecto de adi
ción de referencia, habiéndose formulado 
contra el mismo cuatro reclamaciones;

Considerando que la primera de ellas, 
suscrita por don Manuel Vergara y Gar
cía Hidalgo, debe ser desestimada, pues
to que se refiere a la inclusión en el nue
vo proyecto del pozo de la higuera como 
abrevadero público, siendo que en los 
antecedentes del Servicio de Vías Pecua
rias, en el «Testimonio de Veredas y 
Cañadas», de Santaella, de 9 de mayo 
de 1740, aparece dicno pozo reconocido 
con tal carácter de abrevadero público, 
aunque por omisión no fuese incluido en 
la primera clasificación del término mu
nicipal a que se refiere este proyecto de 
adición;

Considerando que, igualmente la segun
da reclamación, suscrita por doña Isabel 
de Ariza y Diez de Bulnes, se debe des- 

 estimar, pues el itinerario que pretende 
fijar la reclamante para la vereda de la 
Rambla Estepa no es el verdadero, sino 
el que figura en e. proyecto, ya qué, se
gún se aprecia en los planos del Insti
tuto Geográfico, el eje del camino tiene 
un trazado en línea recta desde el abre
vadero de la Higuera hasta el término 
municipal ch Estepa;
 Considerando que, asimismo, Iós tnfor* 
mes del Ayuntamiento de SantaellaV  de 
la Hermandad Sindical Mixta de la Tóca- 
lidad son desfavorables a las dos recia- 

 maciohes expresadas;
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Considerando que la reclamación pre
sentada por don Juan Maestre Pineda de
be ser aceptada, puesto que refuta razo
nadamente la clasificación del pozo de 
la Culebrilla como abrevadero, toda vez 
que dicho pozo no figura en los antece
dentes oficiales del término «Testimonio** 
de veredas y cañadas», a que ya se ha 
aludido, y por otra partJ los informes 
de las autoridades locales son favorables 
a esta reclamación;

Considerando que las alegaciones he
chas por doña Josefa Rodríguez Cha
cón al tratar de demostrar la existencia 
de un abrevadero en el pozo de la Cule
brilla, no están documentadas y parten 
de un principio erróneo;
. Considerando que puede accederse a la 
permuta solicitada por don Juan Maes
tre Pineda, conforme a la propuesta pre
sentada y mediante el oportuno expe
diente por el que le serán exigidas las 
multas y abonos que señala el aparta
do C) del artículo 11 del vigente Decre
to de Vías Pecuarias;

Considerando que puede ser atendida la 
petición hecha por don José María Gó
mez Jiménez para que sea declarado in
necesario el trozo de la colada de Villar- 
gallegos comprendido entre el río Mon- 
turque y la vereda de La Rambla a Es
tepa por la Dehesilla;
• Considerando que los informes del 

Ayuntamiento de Santaella, de la Her
mandad Sindical Mixta de la localidad 
y del Ingeniero del Servicio de Vías Pe
cuarias son favorables en todo lo demás 
a la aprobación del proyecto;

Considerando que con fecha 25 de sep
tiembre de 1951 fué informado favorable
mente este expediente por la Asesoría 
Jurídica del Ministerio,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la adicjón a la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Santaella (Córdoba) en la 
forma que a continuación se expresa, con
servando los detalles de anchuras, reco
rridos y características que señala el pro
yecto formulado por el Perito, agrícola 
del Estado don Juan Antonio Jiménez 
Barr.elón, y quedando en vigor ̂ todo lo ex
presado en la orimitiva clasificación apro
bada por Orden ministerial de fecha 8 
de Junio de 1942, qué no esté afectado 
por esta ampliación-modificación.

a) Vías pecuarias necesarias

1* Vereda de La Rambla a Estepa, 
por la Dehesilla.

2.a Vereda del camino de Alarcón o 
de la Calva.

3.a Vereda de Málaga.
4.» Vereda de Santaella a Aguilar.
5.a Vereda de los Vinateros.
6.a Vereda de Ecija a Lucena.
Todas ellas con la anchura de veinti

cinco varas, equivalentes a veinte metros 
con ochenta y nueve centímetros, que le
galmente les corresponde.

7* Colada al abrevadero del Hospita- 
lito y a La Carlota.

8a Colada del camino de las Huertas.
9.a Colada de Fuente Vieja.
Las tres últimas con ocho metros dé 

anchura.

b) Vías pecuarias necesarias con so
brante enajenable

1.a Vereda de Santaella a Ecija.
2.a Vereda del Pescador o del Aljibejo.
Les corresponde una anchura de vein

ticinco varás y serán ambas reducidas a 
ocho metros, enajénándose legalmente el 
restp.

3.a Trozo dé la vereda Mohedan#.
La p a rte . de esta vía pecuaria com

prendida entre la vereda de Ecija a La 
Rambla y la vereda de Sevilla, será re
ducida de los veinte metros, con ochenta 
y hueve centímetros que. le corresponden

legalmente de anchura a diez metros so
lamente, enajenándose el resto.

4.a Ultimo trozo de la s vereda de La 
Rambla a Estepa por la Dehesilla.

Desde el descansadero abrevadero de 
La Higuera hasta su entrada en el tér
mino municipal de Estepa se reducirá en 
anchura a ocho metros, enajenándose el 
resto hasta las veinticinco varas.

5.a Colada de Víllargallegos.
Finaliza al llegar a su empalme con la

vereda de La Rambla a Estepa y se de
clara n innecesario el último trozo de la 
colada, o sea desde el río Monturque has
ta su final; trozo que será enajenado de 
acuerdo con las vigentes disposiciones le
gales.

c) Vías pecuarias con permuta

Vereda de Ecija a La Rambla.
En el trozo de esta via pecuaria com

prendido desde su arranque de la vereda 
de Sevilla hasta un punto situado a unos 
ochocientos cincuenta metros con direc
ción al Este será modificado su actual 
itinerario, variando su encuentro con la 
vereda de Sevilla, unos trescientos me
tros más al Norte de ésta y dirigiéndose 
en línea recta hasta el punto indicado, 
en que volverá a unir con la antigua ve
reda de La Rambla.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.
-Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1951.

CAVESTANY 

limo, Sd. Director general de Ganadería.

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 14 de noviembre de 1951 por 

la que se disponen las inclusiones que 
se expresan en la agrupación de  
mercancías por porcentajes de divisas para 
su venta en el mercado libre.

Ilmo. Sr.: Como continuación a lo 
dispuesto por Orden de 31 de octubre 
próximo pasado por la que se establecía 
la agrupación de mercancías por porcen
tajes de divisas para su venta en el mer
cado libre, /

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Comercio, ha tenido 
a bien disponer las siguientes inclusio
nes en la referida agrupación:

En el grupo l.‘J: Arboles frutales y plan
tones, cañas sin manufacturar y cardas 
vegetales.

En el grupo 2.°: Cominos, higos secos, 
piñones, plumas de aves y zumo de man
zana.

En el grupo 3.°: Cebollino, conservas 
- azucaradas, frutos tropicales, palma y sus 

derivados, pulpa de melocotón y pulpa de 
membrillo

En.el grupo 4.°: Discos de gramófono, 
especialidades farmacéuticas, tableros (pa
sa del grupo II)* transformados metáli
cos (pasa del grupo III) y zumo de uva 
y mostos concentrados.

En el grupo 5 °: Crémor tártaro y sal 
de Rochela, goma de garrotín, perlas de 
imitación, películas cinematográficas im
presionadas y pescado seco de Canarias.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. » 
Madrid, 14 de. noviembre de 1951.

 ARBURUA

limo. Sr. Subsecretario de Economía Exte
rior y Comercio*

ADM INISTR ACIO N C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo  
Contencioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la  
Fundación «Santa Ana y San Rafael» 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas.

Vista la instancia suscrita por don An
drés Pérez Asenjo, como Presidente de 
la «Fundación de Santa Ana y. San Ra
fael», instituida en el Colegio de Nuestra 
Señora del Pilar, de esta capital,, mani
festando que, por acuerdo de esta Direc
ción Generai, de fecha 6 de abril de 
1945, se concedió la exención del impues- . 
to sobre les bienes de las personas ju
rídicas para determinados valores de la 
referida Fundación y que, don posterio
ridad a d cha fecha, adquirió los siguien
tes que se detallan y para los cuales 'so
licita la exención: Una Inscripción no
minativa de la Deuda Perpetua Interior, 
de Part.culores’ y Colectividades, numeró 
5284, de 200.000 pesetas nominales, de
positadas en el Banco de España, bajo 
el resguardo número 122.740; 50 Títulos 
de la Deuda Perpetua, 4 por 100 Interior 
1944, serie A, númeres 1374250 al 79, y 
serie C, números 288375 al 94, canjeada 
per Títulos de Deuda Perpetua al 4 por 
100, em'sión 1.° de octubre de 1951, como 
sigue; 15 Títulos de la serie A, númeres 
72103* al 17, y 10 Títulos, de la serie C, 
números 18363 al 72, por un valor no
minal de 115.C00 pesetas, depositados en 
el Banco de España, según resguardo /nú
mero 125677; 51 Títulos de la Deuda Per
petua 4 por 100 Interior, emisión, de 1951, 
como sigue: 25 Títulos de la serie Á, nú
meres 36481 al 85, 38591 al 95, 252877 al 
81 y 426113 al 22; 5 de la señe B, nú
meros 8661, 9038 al 39, 9303 y 37307; 15 
de la serie C, números 11225, 41814, 46881, 
48288 al 90, 55106, 65080, 68086, .69122, 
69152, 63181 y 82, 70880 y 120738; 4 Títu
los de la serie D, números 464, 43834, 
56232 y 62341, y 2 Títulos de la-serie E, 
números 34153 y 41857, ascendiendo en 
totel a 400.000 pesetas nominales, depo
sitadas en el Banco de España, según 
resguardo número 127338, todos ellos a 
nombre de la Fundación, y hallándose 
adscritos a los fines benéficos docentes 
de la misma,

Esta Dirección General de lo Cohten- 
c ;osó del Estado, teniendo en cuenta que 
concurren en el presente caso la s . mis
mas circunstancias que se tuvieron' en. 
cuenta a f  c?ictarse la anterior resolución 

• de fecha 6 de "abril de 1946, acuerda cori- 
ceder la exención solicitada por don An
drés Pérez Asenjo en favor de los valo
res anteriormente reseñades y propiedad 
de la «Fundación de Santa Ana y BaU 
Rafael», instituida en el Colegio de Nues
tra Señora del Pilar («Marianistas). ■ ;

Madrid, 8 de noviembre de 1951.—El 
Director general, José Fernández-Arroyo 
y Caro.

Acuerdo por el que se concede a la  
Fundación «Museo Sorolla», establecida en 
Madrid, exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por d on  
Franéislo Pons Sorolla, Presidente de da 
Comisión Ejecutiva del Museo Sorolla, 
solicitando en nombre del mismo exéri- 
cióri del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas; y 

Resultando que, en cumplimiento áe  
la voluntad de la Excma. Sra. £>.a Cío-
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tilde  García del Castillo, y en memoria 
de su d.funto esposo el ilustre pintor So- 
rolla,. se-constituyó en Madrid la Funda
ción denominada «Museo Soioilu», esta
blecida en la cas^-hotel nombrada de So- 
rolla, con sus estudios y jardines, sita 
en el paseo del General Martínez Cam
pos, número 37, teniendo por fin per
petuar el esclarec.do nombre del inmor
tal artista don Jooquin Sorolla, contribu
yendo a que la parte más considerable 
de su prodigiosa labor y aun el propio 
hogar artístico pqr él constitudo, sirvan 
de estudio y ejemplo a las generac ones 
futuras;

Resultando que la Fundación de que se 
trata fue clasificada como de beneficen
cia decente de carácter particular por 
Reul Orden del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, de 28 de 
marzo de 1931, con la obligación de ren
dir cuentas y presentar presupuestos al 
Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en: 
tíos láminas a nombre de la Fundación, 
una de 1.000 pesetas nominales de la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, de 
24 de marzo de 1936, y la segunda, de 
2.500 pesetas, al 4 por 100 Interior, de 
fecha 11 de febrero de 1944; otra inscrip- 
c.ón'nom inativo, 4 por 100 Interior, nu
meró 5984, de 1.057.000 pesetas, deposi
tadas en el Banco de España bajo res
guarda número 126495;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F ) de la Ley de los Impuestos de 
Derechos Reoles y sobre transmisión de 
b:enes de 7 de noviembre de 1947 y el 
264 número 8.° del Reglamento para su 
aplicación de la propia fecha, establecen 
que gozarán de exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas aquellos que de una me ñera directa 
e inmediata, sin interposición de perso
nas, se hallen afectos o adscritos a la rea
lización de un objeto benéfico de los 
¿numerados en el articulo 2.° del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directamente 
los mismos bienes o sus rentas o pro
ductos; • ,

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que es
tando obligado el Patronato a rendir 
cuentas al Protectorado, aqtjól no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad, estando los b enes di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dado el carácter de nominati
vos de los valores , que integran e l . ca
pital;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto-está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,
" La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exente del impues
to sobre los bienes  ̂ de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el último 
iresúltando de este acuerdo y que perte
nece a la Fundación «Museo Sorolla», es
tablecida en Madrid.

Madrid. 8 de noviembre de 1951.—El 
Director general,* José Femández-Arroyo 
v Caro.

Acuerdo por el se concede a la Fundación 
«F ra n c is c o  G a rc ía  d e  R o d a y e g a »   

in stitu ida  en  G orde ju e la  (V izcaya ), la  
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas.

Visto el exped ente promovido por don 
Luis Rodríguez Pagazaurtundúa, Presbí
tero,' Cura Ecónomo de la iglesia parro
quial ’ de S a n . Esteban, de Irazagorría

(Gordejuela), Patrono de la Fundación 
«Francisco García de Rodayega», solici
tando, en nombre de le misma, exección 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas: y .

Resultando q.ue don Francisco García 
de Rodayega, por testamento1 cerrado fe
cha 26 de abril de 1760, entregado el 
mismo día al Notario de Popayán ^Amé
rica», don Antonio Sánchez de la Flor, 
dispuso que, a su fallecimiento, «se sa
casen de sus bienes 4.000 patacones», a 
fin de. que s rviesen para fundar en el 
Valle de Gordejuela un Patronato de le
gos que sostuviesen una Escuela pública 
de primeras letras, aesignanao Patrono 
a su hermano don Ignacio, a quien su
cedería su otro hermano don José y, a 
falta .ce ambos, los hijos y descendien
tes de les mismos, dando preferencia al 
mayor y al varón; dejando asim smo dis
puesto dicho tjeñer que, a falta- de des- 
cendieñtes de ^mbas iíneas, recayese di
cho Patronato en los descendientes de 
su hermana doña Manuela, y, a falta de 
otros, en el Cura beneficiario de la igle
sia parroquial de San Esteban, del. Valle 
de Gordejuela, y que don Francisco Gar
cía de Rodayega y Valenea, apoderado 
general de don Francisco García de Ro
dayega y Lambarri, por escritura otor
gada en Madrid a 4 de agosto de 1789, 
ante el Notario, don Pedro de Vallade- 
ras, constituyó la Fundación de referen
cia, a la cual dotó con treinta acciones 
del Banco Nac onal de San Canos, de
2.000 reales cada una, adquiridos con les
4.000 patacones dejados por el fundador, 
e hiz:> confirmación de Patronos en las 
personas designadas por aquél, dictando 
además las regias por las que había de 
regirse tal Patronato;

Resultando que la Fundación de que 
se trata fué' clasificada como de benefi
cencia particular por Real Orden del M ;- 
nisterio de la Gobernación, de fecha 23 
de mayo dé 1923, con la obligación d e 1 
rendir cuentas y presentar presupuestos 
ál Protectorado;

Resultando que los bienes pana los* 
cuales se solicita la exenc ón consisten 
en: Inscripción de tres acciones del Ban
co de Espafiá, números 345, 175 a 177. 
y.dieciocho acciones del miámo, números 
27.244 a 258 y 72.728 a 430. por un valor 
total de diez mil quinientas-pésetes, de
positadas todas ellas en el Banco de Es
paña a nombre de la Fundación;

Considerando que el artículo 50, apar* 
tedo F ), de la Ley de los Impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes, de 7 de noviembre de 1947, 
y . el 264, número 8, del Reglamento pára 
su aplicación, de la propia fecha, esta
blecen que gozarán de exención del Im
puesto sobre los bienes de- las personas 
jurídicas aquellos que, de une manera 
directa e inmediata, sin interponte ón de 
personas, se hallen afectos o, adscritos; á 
la realización de un objeto benéfico de 
los enum'erados en el articulo segundo 
del Real Decreto de 14 de marzo de 
189ÍJ, siempre que en él se empleen di- 

, rectamente los m smos bienes o sus ren
tas o productos; . .

Considerando que el objetó de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfica, por dedicar su actividad’ al re
medio de necesidades ajenas, s’n que 
exista persona, interpuesta y estando;.los 
valores directamente adscritos al ftn fun
dacional por estar depositados en un es
tablecimiento bancario a nombre de la 
Fundacón;

Considerando que la competencia para 
la resolución de 3os,expédientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el p á m fo  
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado, declara exento del impues

to sobre los bienes de las personas ju
rídicas el capital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo y que per
tenece a la Fundación «Francisco García 
de Rodayega», instituida en Gordejuela 
v Vizcaya).

Madrid, 8 de noviembre de 1951.—El 
Director general, José Fernán^ez-Arroyo 
y Caro.

Dirección General de Seguros
Autorizando a las entidades que se indican

p a ra  a c e p ta r  re a s e g u ro s  e n  E s p a ñ a .

Por haber dado cumplinvento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, en el que 
se dictan las normo.s a que han de so
meterse todas las operaciones de rease
guro mercantil relativas a riesgos espa
ñoles.

* . Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizo do a la Compañía de Seguros 
«P  remen s Insurance Company of Ne- 
wark», de Estados Unidos de Norteamé
rica, para aceptar reaseguros en España, 
limitándose dicha autorización exclusiva
mente para efectuar cesiones o aceptacio
nes en aquellos ramos en que opere di
recta mente, de conformidad con lo que 
determina el apartado 1.° de la Orden mi
nisterial de 24 de febrero de 1945.

Madrid, 3 de noviembre de 1951.—El 
Director general, Fortunato Toni.

— —  -  T  "

Por haber dado cumplinvento a lo dis
puesto en el articulo 9/» del Decreto de 
29 de septiembre de 1944, en el que se 
dictan las normas a que han de some
terse todas las operaciones de reaseguro, 
mercantil relativas a riesgos españoles, 

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la «Un ted Standard Insu
rance Company . Lim ited», con sede en 
Londres (Inglaterra), p a r a  concertar 
reaseguros en España, limitándose dicha 
autorización exclusivamente para efectuar 
cesiones o aceptac.ones en aquellos ra
mos en que opere directamente, de con
formidad con lo que determina el apar
tado 1 “ de la Orden ministerial de 24 
de febrero de 1945.

Madrid, 8 de noviembre de 1951.— pi 
Director general, Fortunato Tonl.

Dirección General de T im bre 
y M onopolios

(Sección de Loterías)

Ad jud icando  los  c in co  p rem ios  de  250  
pesetas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en  los Establecim ientos de 
B en e fic en c ia  p rov in c ia l d e  M ad rid  
que se citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de febrero dé 1893, pa
ra adjudicar los c;nco premios de 250 pe
setas cada uñó asignados a las doncellas 
acogidast en los Establecimientos de 3 e- 

' neficehci'a provincial de Madrid, han re
surtido agraciadas las siguientes:

María G rón Núñez, del Colegio de las 
Mei^edes; María Carmen García Martín, 
María del Carmen Ujué Echogoyen, Fio* 
ra Campos Ruiz y M ana Angeles Arene 
Boldomíros, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento' 
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de noviembre de 1951.—^ ;  
Jefe de la Sección, J. Zancada*
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L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los once premios m a
yores d e  cada una de las cinco series del sorteo celebrado en este día.

Números
Premios P O B L A C J  O N E S 

Pesetas .1 . ' Serie 2.' Serie j 3.a Serie [ 4 /  Serie 5.‘ Serie

16763 
190J3 
^2464 
52786 

4 460 
34172 

6839 
37541 
46461 
51402- 
38084

400.000
200.000 
100.000

6.000 
6.000 
6.000 

1 6.000 
; 6.000 
1 6.000 
! 6.000 
i G.000

Briviesca.
Bilbao.
Madrid. i 
Madrid. 1 
Madrid, *  
Oviedo. ~  
Plasencia. 
Zaragoza. 
Alicante. 
Sevilla.
Jaén.

-----------
Sevilla.
Huelva.
Madrid.

1 Madrid.
Málaga.
Oviedo.
Cuenca.
Abarán.
Alicante.
Sevilla.
Sevilla.

*Las Palmas. 
Soria. 
Madrid. 
Madrid. 
Oviedo. 
Oviedo. 
Barcelona. 
Zamora. 

‘Alicante. 
¡Sevilla.
•j Madrid.

1
Vigo.
Valencia.

.Madrid.
¡Madrid.
Falencia.
Oviedo,

1 Sevilla: 
i Zaragoza. 
ÍALicante. 
¡Sevilla, 
i Córdoba.i

¡Madrid.
¡Vigo. ‘
¡Madrid-
'Madrid.
¡Las Palmas. 
¡Oviedo. 
¡Línea Conc. 
¡Escatrón. 
'Alicante. 
Sevilla. 
Granada.

i

Han obtenido el reintegro de 100 pe setas todos los billetes cuyo número fi
nal es el 3.'

F.l siguiente sorteo se celebrará el dia 24 de noviembre de 1951.

Los billetes serán de 50 pesetas, divididos en décimos a cinco pesetas.

Madrid, 15 de ñoviembre. de 1951.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Adjudicando los concursos que se indican
a las entidades que se citan.

«limo. S r .: Tramitado reglamentaria
mente el expediente de concurso para la 
adquisición de cadenas para boyas lumi
nosas, boyas de amarre, grúa flotante y 
remolcador, con destino a Ice servicios 
del puerto de Huelva, enunciado por la 
Junta del mismo en virtud de autoriza
ción competente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al 
15 de octubre de 1950, cuya apertura de 
pliegos ha tenido lugar en las oficinas 
de la misma a las trece horas horas dél 
27 de diciembre de dicho año, y de con
formidad con lo dictaminado por la Sec
ción de Puertos del Consejo de -Obras 
Públicas y por la Intervención General 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto adjudicar el referido 
concurso a la única prdipbsición presen
tada al mismo y suscrita por don Joaquín 
López Gómez, almacenista de Huelva, 
que se ha comprometido a suministrar 
las referidas cadenas con estricta suje
ción a 1*3s condiciones y requisitos seña
lados en los pliegos que' sirvieron de 
base al concurso (80 por 100 en el acto 
por tener existencias en el ¿lmacéh y 
el 20 por 100 restante en el término de 
dos meses), a la proposición por el mis
mo presentada y demás disposiciones vi
gentes sobre la materia de que se trata, 
por la cantidad global de 695.000 pese
tas. cantidad globa l. que será abonada 
por la Junta de Obras del Puerto de Huel
va y su Dirección facultativa, en los pla
zos y condiciones estipulados en U refe
ridas bases, con careó a los fondos pro
cedentes del empréstito autorizado a la 
misma por Ley de 22 de diciembre de 
1949, de los que dicha Junta ha acredi
tado’ disponer según certificación expedida 
por la misma en 25 de septiembre último, 
que obr.a en el expediente.

Madrid, 7 de noviembre* de 1951.—Suá- 
rez de Tangil.—limo. Sr Director' general 
de Puertos y Señales Marítimas.»

Lo que de orden de esta fecha, comuni
cada por el Excmo. Sr. Ministro de este

Departamento, digo a V. S. para su cono
cimiento, el de la Dirección facultativa, 
el del adjuicatario y. efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1951.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del
Puerto de Huelva.

/

«limo. S r.: Tramitado reglamentaria
mente el expediente de concurso parada 
ejecución, suministro. y montaje de una 
grúa eléctrica de pórtico de 1,5/6 tonela
das de potencia, provista de una cuchara 
de mandíbula de <yn matro cúbico de ca
pacidad, con destino a los servicios del 
puerto de Ribadesella. (Asturias), anun
ciado por la Comisión Administrativa de 
Puertos a cargo directo del Estado én 
virtud de autorización competente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. co
rrespondiente al 28 de abril del corriente 
año, cuya apertura de pliegos ha tenido 
lugar en las oficinas de dicha Comisión 
a las doce horas del día 17 de mayo pró
ximo pasado, y de conformidad con lo 
dictaminado por la Sección de °u encs 
del Consejo de Obras Públicas y por la 
Intervención General de la Adhinirt ra
ción del Estado,,

Este 'Ministerio, a propuesta de U Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto adjudicar el re
ferido concurso a la proposición más eco
nómica, técnicamente aceptáble, presen
tada a dicho concurso y suscrita por ta
lleres «Omega, S. A.», de Bilbao, que se 
ha comprometido a tomar a su cárgo 
la ejecución, suministro e instalaciones 
de La referida grúa y cuchara con es
tricta sujeción a las condiciones y requi
sitos que sirvieron de base al concurro, 
a U- proposición por el mismo presénta la 
y demás disposiciones vigentes sobre la 

* materia de que se trata por la cantidad 
global de 1552.661 pesetas, cantidad glo- 

. bal qiie será abonada por la Comisión 
Administrativa de Puertos o cargo direc
to del Estado y su. Dirección facultativa, 
en los plazop estipulados en la¿ referidas 
bases, con cargo a los fondos procedentes 
de los empréstitos autorizados á la misma 
por Leyes de 17 de julio de 1946, 23 de di
ciembre de 1948 y 17 de julio de 1951. 
de los. que dicha Comisión ha acreditado 
disponer, según certificación expedida por

la misma con fecha 29 de septiembre 
último, que figura unida al expediente.

' Madrid, 7 de noviembre- de 1951.—Suá- 
rez de Tangíl.—limo. Sr. Director general 
de Puertos y Señales Marítimas.»

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento, digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Dirección facultativa, 
el del Ingeniero Director del Grupo de 
Puertos de Asturias, el del adjudicatario 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 7 .de noviembre de 1951.—El 

Director general, .Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Comisión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado.

Anunciando la subasta de las obras de 
« Varadero para el puerto pesquero» en el 
puerto de Cádiz.  

En virtud de lo dispuesto por Orden, de 
10 de noviembre de 1951,

Esta Dirección . General ha señalado el 
día ,21 del próximo mes de diciembre, a 
las once horas, para la adjudicación en 
pública subasta de ias obras de «Varadero 
para el puerto pesquero» en el • puerto 
de Cádiz, provincia de Cádiz, cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de ocho 
millones setecientas treinta mil ciento no
venta pesetas con veintisiete céntimos 
(8.730.190,27).

La licitación se celebrará ert Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se- . 
nales Marítimas, del Ministerio de .Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
188G, Real Orden de 30 de octubre de 19Q.7, 
Ley de Administración y Contabilidad de. 
la Hacienda Pública, de l ’ de julio de 1911, 
y demás disposiciones vigentes, hallándose 
de manifiesto para (nnocimiento del pú1 
blico el presupuesto, condiciones y planos • 
correspondientes en dicho Ministerio y en 
la Junta de Obras del Puerto de Cádiz.

Se -admitirán proposiciones en él Ne- - 
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, én las horas hábiles de 
oficina, desde el día de h, fecha hasta 
las trece horas del día 15 de diciembre * 

próximo y en la Jefatura de Obras P ú - ’ • 
blicas de Cádiz en los mjsmos días y ho
ras.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, ce redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de sex
ta clase (4,70 ptas.), debiendo presentarse 
en pliego cerrado,, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a v esta contrata.

A lo vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse en cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo ciue previene la re
ferida instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas la ga
rantía para temar parte, en la licitación, 
por un importe de ciento diecisiete mil 
trescientas una pesetas con noventa v un 
céntimos (117.301,91), cantidad que ha .de 
consignarse en metálicp, en efectos de la 
Deudo. Pública o. en cualquier clase de 
valores aue tenga legalmente concedido 
este privilegio, a los tipos asignados por 
las disposiciones- vigentes y acompañando 
al resguardo, en su caso, la póliza de ad
quisición de los valores, suscrita por Agen
tes dé Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar, a cada 
proposición, d e b i d am e n t e -  legalizados; 
cuando proceda, y también por separado:

1.° Cédula personal o docümento de 
identidad del licitador.

•2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.. • • ' .

3.° Tratándose de Empresas, Compon* 
filas o Sociedades, además de la certi
ficación relativa a incompatibilidades que
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determina el Real Decreto de 24 de di- 
■ ciembre de. 1928, documentos que justifL 

quen su existencia legal e inscripción 
* en el-.Registro Mercantil, su capacidad 
J>?-pa celebrar él contrato y los que au
torice al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar 'legitimadas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes.

Si .concurre alguna entidad e*tranjéra, 
de.be acompañar certificado de legalidad 

• de la documen:ación que presente refe
rente a . su .. personalidad, expedida, bien 
por e l . Gónsul de España en la nación, 
de origen.*o bien por el Cónsul de 

„efiv España. . . .
: 4.° Justificación de hallarse al corrien-- 

te en el pago de les seguros sociales y. 
coptribucion industrial, o de utilidades.
¿í 5.° Cuantos otros documentos se re
dujeran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios’ 
.para fcomnr parte en la licitación* de esta 
dón trata.

En .el caso que resulten dog o más pro
porciones iguales, se verificará en el acto 
licitación por pujas a la llana, durante 
•él término de quince minutos, entre los 
lidiadores de aauellas proposicionés, y 

vsi terminado dicho plazo subsistiese lo. 
Igualdad, la adiudicadóñ se decidirá por 
medio de corteo.
' Madrid, 10 de noviembre de 1951.—El 
Director general, Luis M. de Vidales.

i  MODüjrO DE PROPOSICIÓN
Don ..... . vecino de  , provincia

de según cédula personal núme
ro ....... clase ....... tarifa  cqn resi-
déncia en ....... provincia de ......   calle

, de número ........ enterado del enun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO, del día ......  de   y de
lagcondiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subatta 
de las obras de «Varadero para el puerto 
pesquerp» en el puerto de Cádiz, provin
cia de Cádiz, se com prom etí a tomar a 
«u  cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi- 
.sltos y condiciones, por la c a n t i d a d
de ........ pesetas.

. (Aquí la proDosición • que se haga, ad
mitiendo -o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte además que 
será desechada teda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
‘pé'setas y céntimos escrita en letra, por 
lá que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así .como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 
.v:-;.Ásiini£fno se compromete a que las re
muneraciones . mínimas que han de per
o t ó -  los; obreros de cada oficio y catego
r ía / empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y oor horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos légal- 

. mente-establecidos. 
n . (Fecha-y firma del proponente.) .

2:609—A. C.

Dirección General de Carreteras 
 y Caminos Vecinales

adjudicando definitivamente las subastas 
de las obras que se indican a  los se
ñores que se mencionan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la G. L. de Aloaudete de la Jara, a 
•Velada; supresión del paso a nivel en el 
kilómetro 22,185 cpn el ferrocarril del 
Oeste, provincia de Toledo, 
a  Esta Dirección General ha resuelto se 
^adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Máximo Martínez Herranz, ve
cino de Madrid, con domicilio en Lucha
ba,- 17, que licitó en Toledo, comprome
tiéndose a terminar las obras veinte me
ses después de empezadas, por la canti

dad de 728.800 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 732.651 99 pe
setas ia baja de 3.851,99 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole qué en el 
más breve plazo remita el -acta’ e que se 
refiere el artículo octavo del : phego dé 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchots años.
• -M adrid. 10 de noviembre de 1951—El 
Director general, Manuel María Arr'.lKga;1
Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido^ en la 
subasta para la construcción de'las obras 
de la C. L. de Riazu Oegovia» a Tamajón 
(Guadalajara), trozo primero, provincia 
de '§egovia ,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Ismael Crespo Rios, vecino de 
Burgos, con domicilio en lá calle del Rey, 
don Pedro, 15,' que licitó en Madrid,

’ comprometiéndose a terminar las obras 
veintinueve meses después de empezadas, 
por la cantidad de 999.999,99 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de 1.276.488,15 pesetas la baja de pese
tas 276.488,16 en beneficio del Estada pre-

* viniéndole que en el más breve plaz^ re
mita el acta a que se refiere el orácu lo  
octavo del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata •

Lo digo a ' V.  S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1951.—El 

Director general, Manuel Maná Arrillagu.

Sr. Ingeniero Jefe d :  Obras Públióas de 
la provincia de.Segovia. 1

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción dé las *)bras 
de terminación del trozo primero de 
la C. L. de Turón a la de Laujar a 
Orgiva,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente ál único pos
tor, don Narciso ^Viciana Martín, vecino 
de Granado, con* domicilio en la calle 
de Gracia, 34„ que licitó en Granada, com
prometiéndose a terminar -las obras trein
ta y cinco meses después de empezadas, 
por la cantidad de 1.949*000 pesetas, que 
produce en. el presupuesto de contrata 
de 1.949.833,01 .pesetas da baja de pese
tas 333,01 en beneficio del Esta do,., previ
niéndole que en ;/el más breve plazo re
mita el acta a que,se refiere, el articulo 
octavo del pliego -de condiciones q u e -r i
gen, en. esta contrata..

Lo digo a V, S.*para su ^conocimiento 
y efectos. , . , , ' , ;

Dios guarde a Y. S, muchos" años* 
Madrid, 9 de. noviembre de l9oí.—El 

Director general, Monuel María -Arrilla'g^.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la proídneia de Granada.

En vista del resultado! obtenido en -la 
subasta de las* obras de la variante para 
eliminar los peligros erí una zona- afec
tada por corrimientos en el kilómetro 118 
de ia C. N. 420, de Córdoba a Tarragona, 
por Cuenca (Tarahcón a Teruel),

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudiqúe definitivamente al -mejor ̂ pos
tor, don José .Gutiérrez Fernández, ve
cino de Madrid, con domicilio en l*--.calle 
de Federico Gutiérrez, 35, que licitó en 
Madrid, comprometiéndose a  terminar las 
obras cincuenta y dos meses después de 
empezadas^ por la cantidad -.¿e,. Pese
tas 3.720.340, que producé en el presu
puesto de contrata de 4.653.915,43 pesetas 
la baja de 933-575,43 pesetas' én,¡beneficio 
del Estado, previniéndole que; en el más 
breve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo octavo del pliego de con- 
diciqnes .que rig^n en está contraía.

: Lo digo a V. S. para su conocimiento
v efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1951'.—El 

Ingeniero Jefe, Manuel Muña Arrillaga.

. Sr. Ingeniero Jefe del Obras Públicas de 
la - provincia de Cuenca.

En vista del resultado obtenido en la 
- subasta para ja construcción de las obras 

de ultimación de la C. L. de Membrío 
a Coria, sección segundu, trozo cuarto, 

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Luis Rajal Garcia-Ocaña, vecino 
de Madrid, con domicilio en la calle de 
los Mártires Concepcionistas, 3, que licuó 
en Madrid, comprometiéndose a terminar 
las obras treinta meses cteébüés de empe
zadas, por la cantidad de i.363.192,67 pe- 
cetas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 1.411.538,83 pesetas la baja de 
42.346,16 pesetas en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve plazo 
remite el acta a que se refiere el artículo 

• octavo del pliego de condiciones que ri- 
. gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1951.—El 

Director general, Manuel María Arriilaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Cáceres.

Én visto del rebultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 

í , del trozo cuarto de la C. L. 520, de la 
Roca de 'la  Sierra a la C. N. de Madrid 
a Fortúgal, por Badajoz, 

j Esto Dirección General ha resuelto se 
arjudique definitivamente al mejor pos
tor, don .Antonio Masa Luque. vecino de 

| Sevilla, con domicilio en la calle de San- 
vta María la Blanca. 32 y 34, que licitó 
en Badajoz, comprometiéndose a termi 

i 'nar las obras cincuenta meses después de 
empezadas, por la cantidad de 3.311.060 pe
setas. que produce en el presupuesto de 
'ppntrata de 4.062.661,84 pesetas la baja 

, de 751 601,84 pesetas en beheflcio del Es- 
1 .tado, previniéndole que en el más breve 
• plazo remita el acta «a que se refiere el 

artículo octavo del pliego de' condiciones 
; que ricen en esta contrata.

Lo aigo a V. S. para 6u conocimiento 
y efectos. ’

Dios eruarde a V. S. muchos años.
• Madrid, 9 de noviembre de 1951.—El 
Director general, Manuel Moría Arriilaga.

Sr. Ingeniero Jf$e de Obras Públicas de
la provincia de Badajoz.

. 1 •'*•

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Antonio Moreno de 
Arteaga para aprovechar aguas del rio 
Gévora con destino a riegos.

V i s t o  el expediente promovido por 
don Antonio Moreno de Arteagu, en so* , 
licitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Gévo- 
ra, en término municipal de Badájoz, con 
destino .a riegos en finca de su propiedad, 

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado' con sujeción a las 
siguientes condiciones í 

1* Se concede a don Antonio Moreno 
de Arteca autorización para derivar hasta 
un caudal de 49 litros por segundo del 
río Gévora, én término municipal de Ba
dajoz, con destino al riego de 50 hec
táreas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el'Ingeniero de Caminos don Cé
sar Vfia Ruíz, en ,enero de 1949 La Di-
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rección do los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana podrá autorizar pequeñas va
riaciones que no alteren la esencia de lo* 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los nueves meses' a 
partir de La misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectiíarse en el plazo 
de seis meses desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede, El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de los Servicios Hidráulicos del Guadiana 
el proyecto correspondiente en un plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de ln misma.

La potencia de la instalación y su ca
pacidad de elevación se ajustarán a dicho 
caudal y se harán constar en el acta 
de reconocimiento final.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechaciento, quedarán, 
a, cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana, siendo de cuentá del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez termina
dos, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6.a Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período - comprendido 
entre 1 de Julio de y 30 de septiembre, 
pudiendo en consecuencia ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual ce comunicará en 
momento oportuno por los Servicios Hi
dráulicos del Guadiana al Alcalde de 
Badajoz, p?ra la publicación del corres
pondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando 
a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico - administrativas que 
ee dicten con carácter generaL

7.a El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo que se determina 
en los artículos 31 y 33 del Reglamento 
de 13 &e diciembre de 1924 sobre pre
ceptos referentes a la Luchas Antlpalú- 
dica.

8 a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesario 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente.

9.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

1-0. La Administración se reserva el 
derecho de tomar dé la concesión ‘ los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

11. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar/las obras necesftrlas para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

12. Esta concesión queda sujeta al 
pago del canon que en cualquier momento 
pueda estableoensé por el Ministerio de

Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río 
realizadas por el Estado.

13. Queda sujeta enta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a. la., industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

14. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Peeca Fluvial para conserva
ción de las especies.

15. El deposito constituido quedará 
como fiahza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final.de la® obras.

16. Caducará esto concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
Las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unido al expe
diente, lo comunico para su conocimien
to. el del interesado y demás efectos con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. . .

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 9 de noviembre de 1951.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios

Hidráulicos del Guadiana.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando las obras de construcción de 
las Escuelas y viviendas para Maestros 
en Paradaseca (León).
Vista la solicitud de don Francisco 

Neveo Berhal, contratista de las obras 
de construcción de las Escuelas y vivien
das para Maestros eii Parddaseca (León), 
y en petición de que se le autorice la • 
cesión de dichas obras a favor de don 
Tcmás Ledo Llano, con dcmicil.o en Vi- 
llafranca del Bierzo (León);

Resultando que por Orden ministerial 
de 20 de junio de 1951 sq adjudicó de
finitivamente la ejecuc'ón de las referi
das obras a don Francisco Neveo Ber- 
nal vecino de Madrid, en lar cantidad lí
quida de 377.119,94 pesetas; ,

Resultando que dicha adjudicación fue 
elevada en 7 de agosto de 1951 a escr.- 
tura -pública ante el Notario de Madrid 
don Manuel Ortega Panlagua, y en ella 
se hace constar que para que sirva de 
garantía al contratista don Francisco Ne-* 
veo Bemal, de su propiedad, don Tomás 
Ledo Llano ingresó en la Caja General 
de Depósitos, a la d sposición del ilus- 
trisimo señor Director general de Ense
ñanza Primeria, la cantidad- de 15.500 pe
setas, correspondientes a ( 5 títulos de 
Deuda Amortizable al 4 por 100, según 
resguardo de fecha 5 de Julio de 1951, 
números* 365.967 de entrada y 175.513 de 
registro;

Resultando que los obras dieron co
mienzo de conformidad con lo dispuesto 
en las disposiciones vigentes;

Resultando que a la petición de refe
rencia se acompaña primera copia de la 
escritura que o t o r g ó  en 22 4e agos
t ó -d e -1951 ante el Notario de Madrid 
don Manuel Amorós González, don Fran
cisco NeVeo Bernal a favor de don To
más Ledo Llano, representado por don 
Rafael Camácho Gutiérrez;

Resultando que la cesión convenida lo

fué con estricta sujeción a seis estipula
ciones que figuran en la escritura do 
cesión, que se une a este expediente, en 
la que se hace constar que don Fran
cisco Neveo Berna! cede a don Tomás 
Ledo Liano, representado por don Ra
fael-Camacho Gutiérrez, que .acepta, la 
contratación de las obras de construc
ción de las Escuelas y viviendas para 
Maestros en Paradaseca (León), la cual 
le fué adjudicada definitivamente por 
Orden ministerial del 20 del pasado mes 
de junio, de que se ha hecho mérito;

Resultando que también se hace cons- , 
tar en dicha escritura que don Tomás 
Ledo Llano, para garantizar el exacto 
cumplimiento de las obligaciones que en 
el mismo contrae por virtiid de la ce
sión formalizada, ratificada la fianza que 
tiene constituida para responder de la 
construcción de dichas obras: 

Considerando que en las escrituras apa
recen liquidados los derechos reales co
rrespondientes al precio de la cesón;

Considerando que aparece perfectamen
te delimitada la cesión que se  propone 
realizar administrativamente en virtud 
de los documentos unidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe de la Asesoría Jurídica y a 
propuesta de la Sección correspondien
te, ha tenido a bien aprobar la cesión 
de la contrata de las obras de cons
trucción de las Escuelas y viviendas pa
ra Maestros en Paradaseca (León), efec
tuada por don Francisco Neveo Bernal 
a favor de don Tomás Ledo Llano, re
presentado por don Rafael Camocho Gu
tiérrez, debiendo remitirse al señor Or
denador Central de Pagos Civiles del Es
tado, a los efectos oportunos, óopia sim
ple de la aludida escritura de cesón  
de las obras de construcción.de las men
cionadas Escuelas y viviendas en Para
daseca (León).

De orden comunicada, por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efeétos. 

Dios guarde a V. S. mucho® años. 
Madrid, 3 de octubre de 1951.—El Di

rector general, E. Oanto.
Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 

del Estado.-
Aprobando la devolución de la fianza al 

Contratista de las obras de construcción 
de las Escuelas de Parrés-Arriondas 
(Oviedo).
Vista la solicitud de don José Manuel 

Carbajal Blanco, apoderado del contratis
ta que fué de las obras de construcción 
dé las Escuelas graduadas en Arriondas, 
ayuntamiento de , Parrés (Oviedo), don 
José Carbajal Labra, en petición de que 
sea modificada la Orden por la que se 
aprobó la devolución de! la fianza, en el 
sentido de la que la cantidad que ha de 
devolverse a la contrata es la de pese
tas 17.000, correspondientes a 10 títulos 
de Deuda amortizable, y 15 pesetas en me
tálico y nó la de 15.000 pesetas que fi
gurad en la mencionada disposición;

Resultando que por Orden ministerial * 
de 2 de junio de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 9 de julio) fué 
aprobada la devolución de la fianza al 
contratista de las obras de construcción 
de las Escuelas de A rrion d as-P arres  
(Oviedo), habiéndose padecido un error en 
su resolución, ya que se hacía constar que 
la cantidad a devolver al contratista era 
la de 15.000 pesetas y no la de 17.000 pe
setas correspondientes a 10 títulos de 
Deuda Amortizable al 3 por 100 y 15 pe
setas en metálico; ¡ -

Resultando que el interesado acompaña ♦ 
a su petición resguarda de la Caja Ge
neral de Depósitos de 18 de enero de 1938 
por valóí de 17.000 pesetas, correspondien. • 
teh a 10 títulos de Deuda Amortizable 
al 3 por 100, números 309:204 de entrada 
y 133.974 de registro, y el de igual fecha
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por 15 pesetas en metálico, números de 
entrada 556.207 y de registro 57.863, asi 
como la escritura del poder otorgado a su 
favor;

Resultando que en la escritura de . ad
judicación definitiva a favor del contra
tista don Eduardo Díaz Tuero, por Orden 
ministerial de 13 de diciembre de 1933 se 
hace constar que el resguardo de lá Caja 
General de Depósitos de fecha 18 de ene
ro de 193*4. correspondiente a 10 títulos 
de Deuda Amortizable, importa la canti
dad de 17.000 pesetas, números 309.204 de 
entrad^ y 133.974 de registro, y el de igual 

jfecha por valor de 15 pesetas en metálico, 
números 556.207 de entrada y 57.863 de 
registro; '

Resultando que la mencionada fianza 
por valor de 17.000 pesetas en 10 títulos 
de Deuda Amortizable al 3 por 100 y 15 
pesetás en metálico pasaron á la propie
dad del contratista don José Carbajal 
Labra, de conformidad con la escritura de 
cesión otorgada por don Eduardo Díaz 
Tuero, a favor del citado señor Carbajal, 
cuva escritura obra en el expediente: 

Resultando que ha existido error al 
consignar el importe de la devolución de 
la fianza por 15.000 * pesetas y n o 'e l  de 
17 000 pesetas y 15 pesetas en. metálico, 
de conformidad con la escritura notarial, 
y resguardo aue acompaña el interesado;

Considerando que al haber cumplido la 
contrata su compromiso con el Estado 
éste debe acordar la devolución de la 
fianza constituida para garantizar la eje
cución de las obras, previo pago del im
porte de derechos reales, de conformidad 
con lo preceptuado en el Reglamento de 
dicho tributo;

Considerando que con los documentos 
aportadoá se ha dado el debido cumpli
miento a* lo dispuesto en los artículos 64, 
68 y 70 despliego de condiciones genera
les para tá contratación de obras depen
dientes de este Departamento, aprobado 
por e1 Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908,

. Este Ministerio ha tenido a* bien apro
bar sea modificada la Orden de 2 del pa
sado mes de. junio por la que se aprobaba 
la devolución de la fianSa al contratista 
de las obras de construcción de las Es
cuelas de Arrien das-Farrés (Oviedo), en 
el sentido siguiente:

1.° Que sea devuelta a don José Car
bajal Blanco; como apoderado de su pá- 

* dre, don José Carbajal Labra* la fianza 
constituida para garantizar la ejecución 
de las referidas obras, por lo que la De- 
légación Central de Hacienda (Caja Ge
neral de Depósitos) entregará a don José 
Manuel Carbajal Blanco, como ‘apoderado 
dé la contrata, los valores constitutivos 
de aquélla, según resguardo de fecha 18 
de enero de 1934,. por valor de 17.000 pe
setas, correspondientes a 10 títulos de 
Deuda Amortizable al 3 por 100. núme
ros 309.204 de enerada y 133.974 de regis
tro y el de 15 pesetas en metálico, de 
igual fecha, números 556.207 de entrada 
y ’57.863 de"reglstro, una vez abonados los 
derechos reales correspondientes.

De orden comunicada por el excelentí- 
mo señor Ministro lo digo a-V . S. para 
su conocimiento y  demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 d e . octubre de 1951.—El Di

rector general, R  Canto..

Sr. Delegado Central de Hacienda.
V

Aprobando la devolución de la fianza al 
contratista de las obras de las Escue
las de La Victoria (Córdoba).

Vista la solicitud del contratista de las 
obras de construcción de las Escuelas de 
La Victoria (Córdoba), don Joaquín Or
tigosa García, en petición de que sea .de
vuelta la fianza constituida para garan
tizar la ejecución de diohas obras; 

Teniendo en cuenta que la Asesoría

Jurídica del Departamento informa favo
rablemente con fecha 6 ,de octubre,

Este Ministerio ha dispuesto que se de
vuelva al Banco Español de Crédito la 
fianza constituida para garantizar al con
tratista de las obras de construcción de 
las Escuelas de La Victoria (Córdoba), don 
Joaquín Ortigosa García, la ejecución de 
dicho servicio; por el limo. Sr. Delegado 
Central de Hacienda entregará al men
cionado Banco Español de Crédito los va
lores constitutivos de aquélla, según res
guardo dé fecha 7 de marzo de 1936, im
portante 7.000 pesetas, correspondientes a 
cinco títulos de Deuda Amortizable al 
5 por 100, una vez abonados los derechos 
reales. *

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro traslado a V. S. para 
su conocimiento y efectos.- 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 16 de octiíbre de 1951.—E1 Di

rector general, E. Canto;

Sr. Delegado Central de Hacienda.

Aprobando la ampliación de las obras de
construcción de las Escuelas de Villaes
cusa (Zamora).

Visto el proyecto de ampliacdn de les 
obras de construcción de las Escuelas 
Unitarias de Villaescnsa (Zamora), for
mulado por el Arquitecto escolar de di
cha provincia, don Antonio García Sán- 
chez-Blanco.

Teniendo en cuenta que por Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 21 del pasado mes de diciem
bre se ordenó se formulase el menciona
do proyecto de obras, habiendo informa
do favorablemente la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, tomando ra
zón del gasto a  realizar en 18. del pasa
do mes de septiembre la Sección de Con
tabilidad y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de xla. Administra- J 
ción del Estado en 4 de los corrientes,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Aprobar el proyectó de ampliación 
de las obras de construcción de las Es
cuelas de Villaescnsa (Zamora), formula
do por el Arquitecto escolar don Anto
nio García Sánchez-Blanco, pdV jin pre
supuesto total de 290.076,22 pesetas, de 
las que corresponden al Estado, con car
go al capítulo cuarto, Artículo primero, 
concepto único del presupuesto, la can
tidad de 264.855,92 pesetas, con cargo a 
la aportación municipal la de 43.220,20 
pesetas, con la siguiente distribución: 
por ejecución material y cargas sociales, 
221.816,95 pesetas; . el 15 por 100 de be
neficio industrial, 33.272,54 pesetas; por 
plúses de carestía de vida y cargas fa
miliares, 29.950,73 pesetas; por honora
rios de dirección, 1.940,90; por honora
rios de Aparejador, 1.164,54; que hacen 
que el coste total de las obras de su
basta, una vez descontada la baja de 
0,00359 pesetas por 100 (10,34), hace que 
el costé, total de las obras importe pese
tas 288.135,32, y por honorarios de for
mación. de proyecto, 1.940,90, que en U> 

Tal hacen las mencionadas 290 076,22 pe
setas, que es a lo que asciende el pro
yecto de las citadas obras.

2.° Que las obres se verifiquen por el 
sisteiha de contrata, como viene realizán
dose, y por el mismo contratista, don 
Román de Calvo Martin, y por la ex
presada surpa de 290.076,22 pesetas, de 
las que corresponden al Estado, con car
go al capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único, del vi
gente presupuesto de 246.865,92 pesetas 
y con cargo a la aportación municipal 
de 43.220,30 pesetas.

De oiden comunicada .por el excelen
tísimo señor Ministro lo algo e  V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

s

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 36 de octubre de 1951.—El Di

rector general, E. Canto.
I Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 

del Estado.

A p rob a n d o  ob ra s  d e  rep a ra ción  en  e l 
edificio que ocupa la Escuela de anormales 

de Madrid.
i Visto el proyecto de obras de repara
ción de algunas instalaciones y servicios 
! del edificio que ocupa la Escuela de 
Anormales de esta capital, formulado 
por el Arquitecto escolar don Francisco 
Navarro Borras;

Teniendo en cuenta que la 'Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto con 
fecha de septiembre próximo pasado, 
siendo fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, en 6 de les corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar el proyecto de referencia 

por un total de 248.142,65 pesetas, con la 
siguiente distribución: por ejecución ma
terial, 201.783,03 pesetas; por pluses de 
carestía de vida, 39.950,03; por honora
rios de formación de proyecto, 2.270,55; 
por honorarios de dirección, 2.270,55, y 
por premio de pagaduría, 504,45; por ho
norarios de Aparejador, 1.362,03.

2.° Que las obras se verifiquen por 
el s'stema de administración y con car
go al Estado, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de es
te Ministerio.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo d ’go a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 .de octubre de 1951.—EL Di

rector general, E. Canto.
Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
• del Estado.

 Aprobando la construcción de Escuelas 
m aternales e instalación de servicios 
san itarios y  ca lefacción  en  el grupo 
escolar  «Joaquín Costa», de Madrid.
V-sto el proyecto formulado por el A r

quitecto escolar don Prancisco Navarro 
Borrás, para la construcción en el grupo 
escolar «Joaquín Costa», de esta capi
tal, de dos escuelas maternales, aprove
chando parte dpi solar que constituye 
un foso, y una depresión de terreno con
tigua a la fechada principal, así como 
la construcción de un cerramiento e ins
talación de los servicios sanitarios y de 
calefacoión.

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad h a  'inform ado favorable
mente, habiendo tomado razón' del gas
to a realizar en 18 del 'pasado mes de 
septiembre y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de le Administra
ción del Estado en 6 de los corrientes, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar el proyectó de referencia 

por un presupuesto ■ total de 493 626,95 
pesetas, con cargo directo al Estado, y 
con la siguiente distribución: por eje
cución material, 403.537,27 pesetas; por 
pluses de carestía de vid«a y cargas fa
miliares, teniendo en cuenta lo dispues
to en lar Orden del Ministerio del Tra
b a jo  de 14 del .pagado mes de Julio, pe
setas 79.900,37; pof honorarios de direc
ción 3.530,95; por honorarios de forma
ción de proyecto, 3.530,95; por honora
rios del Aparejador, 2.118,57, y por pre
mió de pagaduría, 1.008,84.

'2.° Que las obras se verifiquen por el 
sistema de -administración y por la ex
presada suma de 493.626,95 pesetas, con 
cargo directp al Estado, capítulo cuar
to, artículo primero, grupo segundo, con
cepto único* del vigente presupuesto do 
gastos de este Ministerio.'



B. O. del E .— Núm. 320 16 noviembre 1951  5149

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo d go a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1951.-—El -Di

rector general, £V Canto.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Aprobando las obras de reparación del 
edificio de cuatro escuelas unitarias de 
Villamanrique de la Condesa (Sevilla).

Visto el proyecto de* obras de repara
ción del edificio de cuatro escuelas uni
tarias de Villamanrique de la Condesa 
(Sevilla), formulado por el Arquitecto 
escolar don Aníbal González;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto con 
fecha 18 de septiembre próximo pasado, 
siendo informado favorablemente por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado con fecha 6 de octubre 
corriente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar el proyecto formulado por 

el Arquitecto escolar don Aníbal Gonzá
lez, por un presupuesto total de 220.369,21 
pesetas, , con la siguiente distribución: 
por ejecución material, 181.261,96 pese
tas; por pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Orden ministerial del 
Ministerio de Trabajo de 17 de. julio, 
32.899,0o pesetas; por honorarios de for- 
macaón de proyecto, 2.039,19; por hono
rarios de dirección, 2.039,19; por hono
rarios del Aparejador, 1.223,51, y por pre
mio de pagacTuría, 900,31 pesetas

2.a Que las obras .se realicen’ por el 
sistema de administración y por la ex
presada sume de 220.369,21 pesetas, con 
cargo directo al Estado, capítulo cuar
to, artículo primero, grupo segundo, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. pai
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos ,«ños. 
Madrid, 17 de octubre de 1951.—El Di

rector general, R. Canto.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Aprobando las obras de reparación en el 
edificio del grupo escolar «Luis Vives», 
en el que está instalada la Escuela del 
Magisterio de Maestros de Madrid.

Visto el 'proyecto de obras de repara
ción formulado por el Arquitecto escolar 
don Francisco Navarro Borrás, en el edi
ficio del grupo escolar «Luis Vives», de 
Madrid, en el que están instaladas las 
Escuelas del Magisterio de Maestros de 
Madrid, así como la aneja correspon
diente;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Cotabiiidad tomó razón dal gasto con 
fecha 18 de septiembre próximo pasado, 
siendo fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General de la Administra
ción de Estado en 6 de los corrientes, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar .el proyecto de referencia 

por un presupuesto total de 125.219,05 
pesetas, cbnv  cargo directo al Estado y 
con la siguiente distribución: por ejecu
ción material, 101.024,35 pesetas; por plu
ses de carestía de vida y cargas fami
liares, 20.002,81 pesetas; por honorarios 
de dirección, 1.515,36 pesetas;' por hono
rarios dé formación de proyecto, 1.515,36 
pesetas; por honorarios del Aparejador, 
909,21 pesetas, y por premio de pagadu

r ía ,  252,06 pesetas.
2» Que la* obras se verifiquen por el

sistema de administración y por la ex
presada suma y con cargo al capítulo 
ruartO/ artículo primero, grupo segundo, 
concepto único, del vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1951.—El Di

rector general, É. Canto.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Aprobando las obras de reparación en el 
grupo escolar «Luis Vives», de Madrid.

Visto el proyecto de obras de coloca
ción del nuevo contador, construcción de 
arqueta y reparación y sustitución de 
bocas de riego y tuberías en el 'campo 
del grupo escolar «Luís Vives», de Ma
drid, formulado por el Arquitecto esco
lar don Francisco Navarro Borrás;

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas infor
ma favorablemente y. que la Sección de 
Contabilidad, en 18 del pasado mes de 
septiembre, informó en igual sentido, ha
biendo tomado razón deP gasto a reali
zar, siendo fiscalizado el mismo por el 
Delegado de la Intervención General de 
la Adm'nístración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto escolar don Francisco Na
varro Borrás, por un presupuesto total 
de 16.454,41 pesetas, con la siguiente dis
tribución: por ejecución material, pe
setas 13.205,80; por pluses de carestía de 
vida y cargas familiares, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Orden mtn’ste- 
rial de Trabajo de 17 de junio, 2.614,74 
pesetas; por honorarios de formación de 
proyecto, 231,10; por honorarios de di
rección, 231,10; por honorarios de Apa
rejador, 138,66, y por premio de pagadu
ría, 33,01 pesetas; y

2.® Que se realicen por el sistema de 
administración y por la expresada suma 
áe 16.454,41 pesetas,' con cargo directo 
al Estado, capitulo cuarto, articulo pri
mero, grupo segundo, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. 6. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde o, V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1951.—El Di- j 

rector general, E. Canto.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Aprobando las obras de ampliación del 
grupo escolar «Menéndez y Pelayo», de 
Madrid.
Visto el, proyecto de obrás de amplia

ción en el grupo escolar «Menéndez y Pe- 
layo», de Madrid, formulado por el Ar
quitecto escolar don Francisco Navarro 
Borrás;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto con 
fecha 18 de septiembre próximo pasado, 
siendo fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General de lá Administra
ción del Estado en 6 de los corrientes, 

Esté Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se apruebe ej proyecto de am

p liación  del* grupo, escolar «Menéndez 
-y Pelayo», de esta capital, par3 la cons
trucción en el mismo de una Escuela 
Maternal con sus anejas, con cargo dir 
recto ál Estado, por un presupuesto to
tal de 209.094,03 pesetas, con la siguien

te distribución: por ejecución material, 
170.029,73 pesetas; por pluses de cares
tía de vida y cargas familiares, 33.665,88 
pesetas; por honorarios de formación de 
proyecto, 1.912,83; por honorarios de di
rección, 1.912,83; por honararios del Apa
rejador, 1.147,69, y por premio dé paga
duría, 425,07.

2.° Que las obras se realicen por el 
sistema de. administración y por la ex
presada. suma de 209.094,03, con cargo 
directo al Estado, capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vísente presupuesto de gas
tos de este Ministerio.

De orden comúnica,da por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1951.—El* Di

rector general, E. Canto.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Aprobando las obras de ampliación y re
paración en la Escuela Modelo «Jardi
nesd e  la Infancia», de Madrid.

Visto el proyecto de obras de repara
ción y ampliacon en el edificio que 
ocupa la Escuela Modelo de Párvulos de 
Madrid «Jardines de la Infancia», for
mulado por el Arquitecto escolar don 
Francisco Navarro Borrás;

Teniendo en cuenta que la Sección ,de 
Contabilidad tomó razón del gasto con 
fecha 18 de septiembre próximo -pasado, 
siendo fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 6 de los corrientes, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.» A p r o b a r  el proyecto formulado 

por el Arquitecto escolar don Francisco 
Navaro Borrás, de obras de ampliación 
en el edificio que ocupa la Escuela Mo
delo de Párvulos «Jardines de la Infan
cia», de Madrid, por un presupuesto to
tal de 221.519,25 pesetas, con cargo di
recto al Estado con la siguiente distri
bución: por ejecución material, 180.133,58 
pesetas; por pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 'teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 17 de julio del corriente 
año, 35.666,44 pesetas; por honorarios de 
formación de proyecto 2.026,50 pesetas; 
por honorarios de dirección, 2.026,50; por 
honorarios del Aparejador, 1.215,90, y por 
premio de pagadiuría, 450,33 pesetas.

2.° Que las obras se verifiquen por el 
s:stema de administración y por la ex
presada suma de 221.519,25 pesetas, con 
cargo al Estado, capítulo cuarto, artículo 
primero, g.upo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de es
te Ministerio. , . .

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1951.—El Di

rector general, E. Canto.
Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 

del Estado.

Aprobando el proyecto de reparación y 
construcción de viviendas subalternas en 
el grupo escolar «San Isidoro», de Ma
drid.

Visto el proyecto de obras de cons
trucción del recreo cubierto, reparación 
del grupo escolar «San Isidoro», de esta 
capital, y la construcción de dos vivien
das para los subalternos, formulado por 
el Arquitecto escolar don Francisco Na
varro Borras;
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Teniendo en cu en ta  que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto con fecha 18 de septiem bre próxim o pasado, siendo inform ado favorablem ente por la In tervenc ón G eneral de la Adm inistra- ció del Estado en 6 de los corrientes,E ste  M inisterio h a  dispuesto:1.° Aprobar el proyecto de referencia por un  presupuesto to ta l de 382.909,99 pesetas, con cargo directo al Estado y con la siguiente distribución: por ejecución m aterial,' 312.197,32 pesetas; por plu- ses de carestía de vida y cargas fam iliares; teniendo en cuenta lo dispuesto en la O rden del M inisterio, del T rabajo  de 14 de Julio de 1950, 61.915,06; por honorarios de form ación de proyecto, 3.121,97; por honorarios de dirección, 3.121,97; por honorarios del A parejador, 1.873,18, y por prem io de pagaduría, 780,49 pesetas.2.® Que las obras se verifiquen por el sistem a de Adm inistración y por la expresada sum a de pesetas 382.909,99, con cargo al Estado, capítulo cuarto, artícu lo  prim ero, grupo segundo, concepto único, del vigente presupuesto de gastos de este  M inisterio.
De orden com unicada por el excelentísim o señor M inistro lo digo a  V. S. e  los efectos oportunos.Dios guarde a  V. S. muchos años.M adrid, 17 de octubre de 1951.—El Director general, R  Canto.

Sr. O rdenador C en tra l de Pagos Civilesdel Estado.

Aprobando el proyecto de obras de reforma y ampliación en el grupo escolar «Marcelo Usera», de Madrid.
Visto el proyecto de obras de reform a y am pliación en el grupo escolar «M arcelo Usera», de M aorid, form ulado por el Arquitecto escolar don  Francisco Navarro  Borrás;Teniendo e*i cu en ta  que la  Sección de C ontabilidad tom ó razón del gasto con fecha 18 de septiem bre próxim o pasado, siendo fiscalizado favorablem ente en 6 de los corrientes,
E ste  M inisterio h a  dispuesto:1.® Aprobar el proyecto de reform a y am pliac ón  del grupo escolar «Marcelo Usera», de es ta  capital, con cargo directo  al E stado de 232.847,26 pesetas, con la  s ig ^ e h te  distribución: por. ejecución m aterial, 189.345,22 pesetas; por pluses d e  carestía de vida y cargas fam iliares, 37.490,35 pesetas; por honorarios de form ación de proyecto, 2.130,13; por honorarios de dirección, 2.130,13; por honorarios del A parejador, 1.278,07, y por prem io de pagaduría, 473,36 pesetas.2.® Que las obras se realicen por el sistem a de adm inistración y por expresada sum a de pesetas 232.847,26, con cargo directo a l Estado, capitu lo  cuarto, a rtículo prim ero, grupo segundo, concepto único, del vigente presupuesto de gastos de  este M inisterio.
De orden com unicada por el excelentísim o señor M inistro lo digo a  V. S. par a  su conocim iento y dem ás efectos. Dios guarde a  V. s. muchos, años. ' M adrid, 17 de octubre de 1951.—El Directo r general, E. Canto.

Sr. O rdenador C entral de Pagos Civiles del Estado.
Aprobando el expediente de obras de constracción de las Escuelas en Almóster ( Tarragona).

Visto el proyecto de instalación de luz eléctrica y term inación de la cerca de cerram iento  de las Escuelas que .el Estad o  construye en Almoster (T arragon a ) , form ulado por. el Arquitecto don v Francisco M onravá Soler;Teniendo en cuenta que el proyecto h a

sido favorablem ente inform ado por la Oficina Técnica; que la Sección de Contabilidad h a  tom ado razón del gasto, y que la Intervención delegada ha  prestado su conform idad,E ste  M inisterio, a  .propuesta de la Sección correspondiente, h a  resuelto:1.® Aprobar el proyecto redactado por el Arquitecto don Francisco M onravá Soler, director de las. obras de construcción de un edificio escolar que el Estado lleva a  cabo en Almoster (Tarrago? na), adicional del aprobado en 1945, por su presupuesto to ta l de 16.931,16 pesetas (13.926,53 pesetas de ejecución m aterial; 2.527,66 de pluses de carestía y cargas fam iliares; 156,67 por cada uno de los honorarios de form ación del proyecto y dirección de las obras; 94 de los del A parejador, y 69,63 por prem io de pa- gaduría).2.° Que las obras com plem entarias de referencia s e  lleven a  cabo por el Este- do  y por el citado presupuesto, que qued a  reducido p a ra  el mismo, deducida la aportación m unicipal, a  15.253,71 pesetas, que se abonará con cargo a l capitulo cuarto, artículo prim ero, grupo segundo, concepto único, del vigente presupuesto de este M inisterio, ejecutándose por el sistem a de adm inistración.De orden com unicada por el excelen
tísim o señor M inistro lo digo a  V. S. par a  su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a  V. S. m uchos años.M adnd, 17 de octubre de 1951.—El Director general, E. Canto.
Sr. O rdenador C en tra l de Pagos Civilesdel Estado.

Aprobando la construcción de un edificio con destino a residencia del S. E. M. en Santander.
Visto el proyecto de residencia p a ra  el S. E. M., en la  U niversidad In ternacio n a l «Menéndez y Pelayo», de Santander, form ulado por el Arquitecto don A. F ernández M orales;Teniendo en cuenta que por Orden del excelentísim o señor M inistro de 10 de noviem bre de 1950 se autorizó la presentación d e l  proyecto de referencia por un  presupuesto t o t a l . de pesetas 2.317.610,02, habiendo sido inform ado fa vorablem ente por la Ju n ta  F aculta tiva de Construcciones Civiles, y que en igual sentido lo hizo la Sección de Contabilidad, habiendo tom ado razón del gasto a  realizar en  22 del pasado septiem bre, y fiscalizado el m ismo en 6 de los corrientes por U  Intervención G eneral de la A dm inistración del Estado, y em itido in form e favorable por la Asesoría Juríd ica 

de este M inisterio,E ste M inisterio h a  tenido a  bien d is
poner:1.° Aprobar el proyecto de referencia por un  presupuesto to ta l de 2.317.610,02 pesetas* con la  siguiente distribución: por ejecución m aterial, 2.055.072,83; por pluses dé carestía  de vida y cargas fam iliares, 565.145,02; el 15 por 100 en  beneficio industrial, 223.489,17, haciendo el to ta l de co n tra ta  la can tidad  de peseta s  1.713.416,98; por honorarios de dirección y de form ación de proyecto, pesetas 30.036,94, y por honorarios del Aparejador, 9.011,08.2.® Que las obras se verifiquen por el sistem a de co n tra ta  y por la  expresada sum a de 2.317.610,02, con cargo directo el Estado, capitulo cuarto, artícu lo  primero, grupo segundo, concepto único.De orden com unicada por el excelentísim o señor M inistro lo digo a V. S. p a ra  . su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a  V, S. muchos años. M adrid, 18 de octubre de 1951.—El Director general, E. Canto.
S r O rdenador C entral de Pagos Civiles 
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DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS 
LOTERI A NACIONAL 

Prospecto de prem ios para el sorteo quese lia de celebrar en .Madrid el (lia l de noviem bre de 1951
Ha de constar de once series de 56.000 bilí ¿íes cada una, al precio de 50 pesetas el billete, divididos en décimos a5 pesetas; .distribuyéndose 1.934.520 pesetas en 8.140 premios para cada serie, de la manera siguiente :

Premiosdecada serie Pesetas
1 de...................................................  200.0001 de...........................................'.......  100.0001 de................................................... 50.00010 de 3.000 ................................... 30.0001.666 de 5o0 ...................................... 833.000559 de 500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últim as cifras sean iguales a las del que obtenga elpremio primero ....................  279.50099 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del p r e m i o  primero ..........................................  49.50099 ídem de 500* id. id., para los 99 n úmeros restantes de la centena del premio . segundo ...................................... 49.50099 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena deí premio tercero ..........*..................... 49.5002 idem de 3.000 pesetas cada una. para ios números anterior y posterior al delpremio primero .......................... 6.0CK>2 ídem de 2.500 id. id., para .los del ¿premio-segundo ... 5.0002 ídem de 1.285 id. id., paralos del premio tercero ... 2.5705.599 reintegros de 50 pesetas cada uno, para los núm eros cuya terminación sea igual a la del que obtenga  el premio primero ............ 279.950

8.140 1.934.320
Las aproximaciones, los reintegros' y los billetes cuyas dos últim as cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero .son compatibles con cualquier otro  premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproxim aciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios mayores, que si saliese premiado el núm ero 1, su anterior es el número 56.000, y si éste fuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. — Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se se- brentiendf aue 6i el premio primero corresponde. por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena: es decir, desde el1 al 24 y desde el 26 al 100, y en Igual forma Jas aproximaciones de los dos primeros premios restantes.—Tendrán derecho al prerpio de 500 pesetas, según que- .da dicho todos ios billetes cuyas .dosVil tim as cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero.—igualm ente  tendrán derecho al reintegro del precio de} billete, como ya queda expuesto, todos los números cuya term inación sea Igual a la del que obtenga el premio primero. El sorteo se efectuará en el local destinado  al efecto, con las solem nidades prescritas po* la Instrucción del Ramo.—En la propia forma se hará después un sorteo  especial para adjudicar cinco premios de 250 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecim ientos de Beneficencia  provincial de Madrid.—Estos actos s e r á n . públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia  del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos.—Al día sigu iente de  efectuados éstos se exnondrán ai público  las listas de los números que obtengan  premio, único docum ento por fcl que se  efectuarán los pagos, según lo prevenido  en el artículo 12 de la Instrucción d el Ramo, debiendo reclamarse con exhibición  de los billetes, conforme a .lo establecido  en el 18.—Los premios y reintegros se pagarán en las' Adm inistraciones en que so vendan los billetes. x Madrid, 13 de febrero de 1951.— El Director general, Fernando Roldán,


